
AÑO  1859. JUEVES 15 DE SETIEMBRE. NUMERO 258
. . .    ■ - - . -  __________ :_________   ,__ ..__  ■ 1__ a _ _     - —- -  —            ,____________   ,      -  - - - - - - ■ — —  - —  - — -  — *■ • -  ■ . I -T»' >;

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia se trasladaron ayer desde el Real Si
tio de San Ildefonso á esta co rte , donde con
tinúan sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Teniente General 
D. José Mac-crohon , Ministro de Marina, para 
que se traslade á los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena á objetos de Mi Real se r-J  
vicio.

Dado en San Ildefonso á catorce de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y nue- 
v e .= E stá  rubricado de la Real mano.—=El Pre
sidente del Consejo de Ministros. Leopoldo 
O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia 
de mi Ministro de Marina D. José Mac-crohon, 
se encargue del despacho de aquel Ministerio 
el Presidente de mi Consejo de Ministros Don 
Leopoldo O Donnell, Conde de Lucena.

Dado en San Ildefonso á catorce de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. = E s -  
tá rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Adm inistración.— Negociado 1.° M

Varios Ayuntamientos han acudido á este Minis- '
terio en solicitud de que se les autorice para conver- ^
tir en títulos al portador las inscripciones in trasíeri- 
bles de la renta del 3 por 100. mandadas entregar en 
equivalencia del 80 por 100 del producto de los bie- {
nes de propios vendidos en virtud de las leyes de ‘
1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, con el I ( 
objeto de enajenarlos y con su importe atender al 
pago de obligaciones del presupuesto municipal y a 
otros servicios de utilidad y conveniencia publicas, 
apoyándose en la facultad que se les reconoce y d e- I 
clara en el art. 19 de la ley de 1.° de Mayo antes I 
citada. I

En su vista, y considerando que si bien dicha fa- I 
cuitad les está reconocida y pueden hacer uso de ella I 
en los casos y con las formalidades que la misma ley I 
prescribe , razones de utilidad y de conveniencia pú 
blicas aconsejan que semejantes autorizaciones no se 
concedan sino bajo ciertas reglas y con algunas res
tricciones en beneficio de los intereses de los pueblos, 
para que estos no se vean privados con facilidad de I 
unos recursos permanentes y seguros con qué satis- I 
facer cargas \ obligaciones, que á falta de ellos ten - i 
drán que pesar necesariamente sobre las fortunas é l 
intereses particulares de los vecinos- I

Considerando ademas que sustituidos los antiguos 
bienes de propios con las referidas inscripciones, y ¡ 
no permitiéndose la enajenación de aquellos sino en I 
casos especiales y con determinadas formalidades para 
asegurar la legítima inversión de su producto, no I 
puede ni debe prescindirse de adoptar iguales garan- | 
tías para la enajenación d élas inscripciones, en cuan- I 
to sean adaptables á esta clase de b ien es: I

Considerando también que concedidos por la ley 
á los Ayuntamientos recursos ordinarios y extraordi
narios para atender á los gastos obligatorios del pre- I 
supuesto municipal , no debe consentirse la venta de I 
los capitales representados en las inscripciones, sino I 
en casos especiales y extremos , cuando se trate de I 
una obra ó de algún servicio indispensable y de uti
lidad reconocida , para el que no basten los recursos I 
de que pueden disponer las Corporaciones munici- I 
pales: I

Por tanto, y á fin de que los Ayuntamientos ten- I 
gan reglas fijas y determinadas á que atenerse en 
sus pretensiones acerca de la conversión y venta de 
las inscripciones de los pueblos, S . M. la Reina 
(Que Dios guarde) se ha servido disponer:

1 .° Cuando los Ayuntamientos pretendan conver- I 
tir en títulos al portador las inscripciones intransferi- I 
bles pertenecientes al caudal de propios y comunes 
de los pueblos, con el objeto de atender con su pro
ducto á alguna obra ó servicio de pública utilidad, I 
deberán observar las formalidades prevenidas en los 
artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849 , debiendo también dar conocí- I 
miento al pueblo de su deliberación y acuerdo para I 
los efectos indicados en el art. 5 V° del mismo d e- I 
creto. I

2.° Las mismas formalidades habrán de observar
se cuando los Ayuntamientos se propongan aplicar á 
iguales objetos la tercera parte del producto de los 
bienes de propios enajenados con posterioridad al 2 
de Octubre de 1838, mandada conservar en la Caja 
de Depósitos á disposición de los pueblos por la ley 
de 1 de Abril último.

3.° Siempre que el producto de los títulos al por- I
tador se destine á la construcción de una obra de
utilidad pública y no de mero ornato , ó á alguno de 
Jos objetos determinados en el art. 19 de la ley de
1 de Mayo de 1855 ú otros análogos, deberá ins
truirse por el Ayuntamiento el expediente oportuno, 
en el cual se hará constar en debida forma la nece
sidad , la conveniencia y utilidad de la obra que se

proyecta hacer; el presupuesto do gastos de la mis
ma y la propuesta de medios para cubrirlos , acom
pañando un ejemplar del presupuesto municipal del 
año corrien te, á fin de acreditar que están invertidos 
y utilizados todos los recursos de que los Ayunta
mientos pueden disponer para satisfacer las cargas y 
obligaciones municipales.

4.° Dicho expediente se remitirá al Gobernador 
de la provincia, el cual lo dirigirá con su informe ra
zonado al Gobierno de S. M. para la resolución que 
corresponda.

5.° El Gobierno de S. M. concederá o negar;! la 
autorización para la conversión de las inscripciones 
en vista del resultado del expediente, o vendo pre
viamente al Consejo de Estado.

6.° Los Ayuntamientos podrán destinar el produc
to de los títulos al portador al pago de sus deudas y 
obligaciones reconocidas y liquidadas anteriores á 
1858, y también á la adquisición de acciones de em
presas útiles, á juicio del Gobierno, observándolas 
formalidades prescritas.

7.° Los Gobernadores de provincia no darán cur
so á las solicitudes de los Ayuntamientos que tengan 
por único objeto la conversión de las inscripciones de 
los pueblos para atender á los gastos ordinarios del 
presupuesto municipal.

8.° Los Ayuntamientos que se hallen obligados al 
cumplimiento de compromisos válidamente contraidos 
con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 1 
de Julio de 1856 para destinar el todo ó parte de sus 
bienes de propios á la ejecución de alguna obra de 
utilidad pública votada por una ley especial, acudi
rán por conducto del Gobernador de la provincia á 
este Ministerio, para que se les entreguen desde lue
go títulos al portador de la renta del 3 por 100 por 
la cantidad liquida que á su favor resulte, desconta- 
tado lo que deban reintegrar en su caso al Estado por 
subvenciones concedidas á empresas de ferro-carri
les, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 1.° de 
Abril próximo pasado.

De Real orden lo comunico á V. 5 ., previniéndole 
es la voluntad de S. M. que V. S. circule a todos ios 
Ayuntamientos de esa provincia la presente Real or
den. acompañándola con el extracto d élas disposicio
nes en ella citadas, que es adjunto, á fin de que co
nozcan sus derechos y deberes en esta materia, y se 
eviten propuestas ociosas e inútiles consultas en lo 
sucesivo.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 13 de 
Setiembre de 18o9.=P osad a H errera,=Si\  Goberna
dor de la provincia de......

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA REAL ORDEN CIRCULAR
DE ESTA FECHA , A SABER :

Artículos del Real decreto de 28 de Setiembre de 1849.

Artículo i.° «Cuando el Ayuntamiento haya de delibe
rar sobre la enajenación de las fincas pertenecientes al 
caudal de propios , con arreglo al párrafo noveno del a r
tículo 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, será circuns
tancia precisa que asistan por lo menos las dos terceras 
partes del numero de Concejales que corresponde al pue
blo , con arreglo al art. 3.° de la misma ley.

Al t. 2.ü «Debiéndose asociar al Ayuntamiento para 
estas deliberaciones un número de mayores contribuyen
tes igual al de Concejales, con arreglo ai art. 105, no po
drá empezarse la deliberación si el número de mayores 
contribuyentes que concurre no es al menos igual al de 
Concejales que se hallen presentes.

Art, 3.° »La designación de mayores contribuyentes 
se hará siempre, y bajo la responsabilidad del Alcalde, 
según el orden rigoroso del cupo que cada uno paga en 
el pueblo, empezando por el más alto, y no inscribien
do los inferiores sino después de agotados todos los ma
yores. Si dos ó más contribuyentes pagan igual cantidad 
y no tuviesen cabida en el número que señala la ley, se 
sorteará el que deba ser excluido cada vez que ocurra 
el caso. Los mayores contribuyentes forasteros que no re
sidan habitualmente en el pueblo, pero que tengan casa 
abierta, serán citados, pudiendo ser representados por 
legítimo apoderado, que asistirá, pero sin voto, á la deli- 

| beracion.
I Art. 4.° «Estas votaciones serán siempre nominales, y 

al darse cuenta de lo acordado al Jefe político dioy Go
bernador), se acompañará copia literal del acta, con ex
presión de los Concejales y mayores contribuyentes que 
hubiesen asistido, y de la votación nominal que produjo 
el acuerdo. El Jefe político, al remitir el expediente a la 
Superioridad , acompañará este documento.

Art. 5.° «De la tasación que se haga de la finca ó fin
cas que hayan de enajenarse, se dará conocimiento á 
los vecinos* del pueblo por los mismos medios con que 
se publican los bandos y disposiciones del Alcalde, á fin 
de que puedan dichos vecinos reclamar contra ella ó con- 
tra la venta misma. Estas reclamaciones debidamente in
formadas se unirán al expediente y se remitirán al Jefe 
político.»

| Articulo 19 de la ley de 1.° de Mayo de 1855.
I «Cuando los pueblos quieran emplear, con arreglo á 

las leyes , "y en obras públicas de utilidad local ó pro- 
I vincial, ó en Bancos agrícolas ó territoriales, ó en obje- 
I tos análogos, el 80 por 100 del capital procedente de la 
I venta de sus propios, ó una parte de la misma suma, se 
I pondrá á su disposición la que reclamen, previos los trá- 
I mites siguientes:
I l.° Que lo solicite fundadamente el Ayuntamiento.
I 2.° Que lo acuerde, previo expediente , la Diputación 
I provincial.
I 3.° Que recaiga la aprobación motivada del Gobierno.»

A dm mistracion.— Negociado 5.°—> Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la frecuencia con 
que los particulares que se consideran agraviados por 
las medidas que en materia de policía urbana adop
tan los Ayuntamientos en uso de sus atribuciones, 
oponen á ellas el juicio de la Real Academia de No
bles Artes de San Fernando y de las Academias de 
provincia, apelando á su testimonio para dar apoyo 
á sus quejas; y enterada también de que los Ayun
tamientos, cediendo ante el respeto que sin duda al
guna merece la opinión de las Academias, modifican 
sus acuerdos quebrantando el orden de los procedi
mientos administrativos, y prescindiendo de la inter
vención del Gobierno, á quien toca por la ley refor
mar las providencias de los Ayuntamientos cuando

sean dictadas con‘incompetencia ó falta de justicia; 
se lia servido mandar, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 17 del pasado, que 
cuando se manifieste oposición ó queja de los acuer
dos de bs Ayuntamientos en todo lo que se refiera á 
la formación de nuevas calles, pasadizos ó plazas, ali
neación le  las antiguas, y otras cualesquiera medi
das de policía urbana, eleven con su informe los e x 
pedientes por conduelo del Gobernador civil de la 
provincia al Gobierno de S. M., para que este, oyen
do al Consejo de Estado, á la Real Academia de San 
Fernando, y á la Junta consultiva de Policía urbana 
y edificios públicos, según los casos, proponga lo que 
tenga por conveniente á la soberana resolución.

De Rea' orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1859. — Posada H errera.— 
Señor Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO I)E LA GUERRA-

Reforzados los moros en la noche del 12 , avanza
ron hasta la línea. Destacadas algunas compañías de 
Cazadores de Madrid al mando de su Jefe, para que 
ocupasen las líneas propias y no les permitieran ade
lantarse, fueron molestadas durante la noche por el 
fuego enemigo, y en su consecuencia, al amanecer del 
13, marcharon á atacarlos tres compañías del citado 
Cuerpo, llevándolas demás en reserva, y los arrojaron 
de su^ posiciones. Refugiados los moros en Casas- 
fuertes, y alrededor de la mezquita , fueron desaloja
dos a la bayoneta, continuándose su persecución has
ta el Serrallo,

Dispuesto el regreso a nuestras lineas, volvieron 
á presentarse los enemigos, que cargados de nuevo, 
y á pesar de haber sido reforzado* tres veces en 
la tarde, huyeron, sin esperar, á ocultarse á espal
das del Serrallo. La mezquita ha sido respetada. 
El regreso á la plaza tuvo lugar a! anochecer sin 
hostilidad alguna. La pérdida de los moros ha sido 
de 32 muertos, entre ellos un sherifí , y más de 40 
heridos, habiendo dejado en el campo muchas espin
gardas. De cazadores de Madrid ha habido 12 heri
dos, siendo tres de ellos de cumia:  un cazador tiene 
cu atro  heridos de esta clase recibidas en combate 
con dos moros que mato. Los Jefes, Oficiales y Tro
pa, bizarroc como era de esperar.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

l imo. Siv. A ccediendo S .  M. la R e in a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Emilio  S a lv u b e r e ,  se ha dignado 
autorizarle por el térm ino de t re s  meses para verificar 
los estudios de un fe r r o -c a r r i l ,  servido con fuerza a n i 
m al,  q u e  desde la fuente de C ib e les ,  en el paseo del 
Prado de Madrid, vaya por la F u e n te  Castellana á 

te rm in ar  en la P uerta  de Bilbao; en la inteligencia 
de qu e por esta autorización no se le co n ced e  d e r e 

cho alguno a la concesión del cam ino ú indemnización 
de n in g ú n  género, ni se restr inge la facultad del Go
bierno de d ar  iguales autorizaciones a los q u e  p r e t e n 
dan el estudio de !a misma linea y de o to rgar  su 

conces ión con arreglo al proyecto  más ven ta joso ,  0 

negar la  si ju z g a re  qu e el es tab lec im ien to  del fe r ro -c a r 
ril fuera per judicial  ba jo  el punto de vista del interés 
pú blico ;  d ebiendo atenerse  por lo d em ás á la lev de 
3 de Junio último, y íen er  en cu e n ta  el estudio de 
en sanche  de la población de Madrid por aquella  
p a r te .

De Real orden lo digo á V. I. para  su co n o c im ien 
to y efectos correspondientes.  Dios guarde á Y .  T. m u 

chos años. S a n  Ildefonso 6 de S e t ie m b re  de 1 8 5 9 .—  
C o rv e ra .— Sr. Director general de O b ras públicas .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar
Exento. S r.: Vista la carta documentada de Y. E ., 

fecha 27 de Diciembre último, en que manifiesta que 
después de introducidas todas las posibles economías 
en los gastos municipales de esa capital, ha dispuesto 
se imponga la derrama de 60.067 pesos con 25 cén
timos sobre la riqueza urbana y comercial de la mis
ma ciudad , con el fin de nivelar su presupuesto con 
arreglo al art. 59 del Reglamento vigente: v en que 
da cuenta también de haber variado el arbitrio im 
puesto sobre las harinas declaradas á consumo, esta
bleciendo que en vez de 7 rs. que se paga por cada 
barril que realmente se consume en San Juan Bau
tista y de 3 que se satisfacen por cada uno que se 
extrae para otro pueblo cualquiera, se abonen 6 rea
les por cada uno indistintamente:

Vista la exposición presentada por D. José Ramón 
Fernandez, D. Juan Tomas Garravalde y D. Manuel 
Fernandez, en que se quejan de la imposición do la 
derrama y piden que se sustituya con alguno de los 
diversos medios que proponen:

Considerando que se han introducido ya las posi
bles economías en el presupuesto municipal de esa 
capital, sin haber podido conseguir nivelar sus ingre
sos con sus gastos:

Considerando que esa ciudad de San Juan Bau
tista contribuye mucho menos que los demas p u e
blos de la isla á levantar las cargas públicas genera
les y locales, puesto que en el presupuesto general 
de ingresos no figura cantidad alguna por la contri
bución general llamada subsidio, establecida sobre 
todas las riquezas en esa provincia, y que la riqueza 
urbana satisface únicamente la alcabala, que no lle

ga al uno v cuartillo de sus productos, sin que exis
ta razón alguna para que la capital sea de mejor con
dición que los demas pueblos de la isla:

Considerando que de aprobarse la nivelación del 
impuesto sobre las harinas resultaría que los pueblos 
de la isla, ademas de pagar sus gastos locales, satisfa
rían asimismo en parte los de la capital,

S .  M. la Reina, oido el Consejo de Estado en p le
no, y de conformidad con el de Sres. Ministros, ha 
tenido á bien adoptar las resoluciones siguientes:

Primera. Se aprueba la derrama expresada qu e 
V. E ,, después de oídos el Ayuntamiento y el Real 
Acuerdo, ha impueslo: mas solamente para el cor
riente año de 1859.

Segunda. La ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto-Rico deberá en lo sucesivo pagar las canti
dades que proporcionalmente le correspondan pol
los impuestos municipales existentes en los demas 
pueblos de la isla, y que deberán establecerse en la 
capital.

Tercera. Si áun de este modo no quedase nivela
do el presupuesto municipal, se hará sobre el subsi
dio, que necesariamente se establecerá también en 
la capital, el recargo necesario para la nivelación de 
su presupuesto municipal, debiendo entenderse que 
al hablar de subsidio  no se trata, de un nuevo im
pueslo especial sobre la industria y el comercio, sino 
de la contribución general existente sobre todas las 
riquezas.

Cuarta. Aprobar las economías introducidas por 
Y. E. en el presupuesto municipal de la repetida ca
pital.

Al mismo tiempo S. M. se ha servido desaprobar 
la nivelación de derechos hecha en el impuesto sobre 
las harinas que se declaran á consumo, pero sin de
volver lo que por esta medida se haya percibido.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. San Ildefonso 2 de Setiembre de 
1859 ,^O D o n n elL — Sr. Gobernador Capitón general
rio P n o r t n - R i o o ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO MINISTERIO.

SECCION DE HACIENDA DE FILIPINAS.

Por Real decreto de 18 de Agosto próximo pasado se 
lia dignado 8. iU. relevará D. Ramón Sardina, á su ins
tancia, del cargo de Intendente general de Ejército y Ha- 

I cienda de las islas, declarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Por Reales órdenes de 11 y 20 de Agosto último y 3 
de Setiembre actual, se ha dignados. M. nombrar para 
la plaza de Ayudante primero de la Fábrica de tabacos de 
Binondo, vacante por fallecimiento de D. Marcelo Villa* 
rin que la obtenía, á D. Juan José Ozores. cesante del 
ramo de montes.

Ascender á la plaza de Teniente primero del Resguar
do de las islas, vacante por fallecimiento de D. Francis
co Javier A rricru z, á D. Celestino Nunez, Teniente se
gundo más antiguo del cuerpo.

Dejar sin efecto el nombramiento hecho para la pla
za de Oficial de la Intervención de Hacienda pública de 
la provincia de Manila en favor de D:< Evaristo R. Vega, 
y conferir esta vacante á D. Manuel González.

Por órdenes de la Dirección de 10, 21 y 31 de Agos
to próximo pasado.

Se anula el nombramiento hecho en 22 de Febrero 
Ci!timo en favor de D. Estanislao Carreras, para la plaza 
de Oficial dé la Intervención de Hacienda pública de la 
provincia de Pangasinan, por no haber verificado su em 
barque á pesar de haber trascurrido con exceso la prú- 
roga que sobre el término ordinario se le concedió al 
efecto: y se confiere esta vacante á D. Juan Molla y Mo-* 
ragúes, sargento primero que ha sido de caballería.

Se nombra para una plaza de Teniente segundo del 
Resguardo de las islas, por promoción de D. Celestino 
Nunez, á D. José Cañedo, conductor que ha sido de Cor
reos.

Se anula el nombramiento hecho en 5 de Enero últi
mo en favor de D. Manuel Botana y Barbeito, para la pla
za de almacenero de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Albay, por no haber verificado 
su em barque; y se confiere esta plaza á D. Timoteo Sán
chez.

HACIENDA DE LAS ANTILLAS.

S. M. ha tenido á bien dictar las siguientes Reales 
órdenes:

7 Setiembre 1859. Dotando la Administración-de
positaría de Rentas de cuarta clase de Pinar del Rio, isla 
de Cuba, con el personal, sueldos y categoría de las de
mas de su clase.

Id. id. Eximiendo de la contribución de subsidio in
dustrial á los dueños de ancones, martinetes ó machi
n as, por los que tengan en cualquiera de los puertos de 
la isla de Puerto-Rico para la carga y descarga de bu
ques.

Id. id. Dispensando por gracia especial del pago de 
derechos arancelarios á una custodia de plata, construi
da en Barcelona, destinada á la iglesia parroquial de 
Matanzas.

Id. id. Disponiendo que continúen las franquicias 
concedidas á la introducción del carbón mineral en la 
isla de Cuba.

Id. id. Mandando se sobresea en las diligencias in
coadas contra los herederos del Marques de Santa Olalla 
sobre pago de derechos de amortización, de conformi
dad con ío informado por la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia.

Id. id. Desestimando una instancia de D. Juan Lacot, 
vecino de Puerto-Rico, en que pedia exención de dere
chos para una máquina de panificación movida por 
vapor.

Id. id. Aumentando en la planta de la Administra
ción general de la renta de la Lotería en Cuba, dos pla
zas de Oficiales con 800 pesos cada una, y cuatro de Es- 
cribientes ú 340 pesos.

Id. id. Denegando una instancia de D. José Pujol y 
compañía, del comercio de Matanzas , solicitando se le 
paguen 3.125 pesos, valor de 1/10 parte de un billete de 
la lotería premiado y que sufrió extravío.

Id. id. Aprobando la reapertura del puerto de Zaza, 
en la Isla de Cuba , al comercio de importación v ex
portación , y dotando esta Administración con la planta 
de las demás de cuarta clase.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

7 Setiembre 1859. Separando del servicio á D. Juan 
Antonio de Aguilar, Administrador-depositario de Rentas 
de Guanajay, en Cuba.

Id. id. Nombrando A d m i n i s t r a d o r - d e p o s i t a r i o  de Ren
t a s  del puerto de Zaza; c o n  el s u e l d o  d e  1.500 pesos, á 
D. Ramón Llórente, Oficial primero de la Tesorería g e n e 
ral de Hacienda de Cuba.

Id, id. Idem Oficiales primero Interventor, y segundo

de la misma Administración, con los sueldos de 1.000 
pesos y 800 pesos respectivamente, á D. Joaquín Soler, 
Oficial primero Interventor de la Administración de IIol- 
guin, y á D. Juan Ravell y Montejo, Oficial segundo de 
la de Sancti Espíritus.

Id. id. Idem Vista déla citada Administración, con el 
sueldo de 800 pesos, á D. Juan Antonio López de la Quin
tana, habilitado con arreglo al Real decreto de 14 de Ju
nio de 1850, para obtener empleos periciales en la Renta 
de Aduanas.

Id. id. Idem Intérprete de id., con 800 pesos, á D. Jo
sé de Arm as, que lo era de Baraeva.

Id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Joaquín Jiménez Delgado, 
Oficial primero Interventor de la Administración-Depo
sitaría de Rentas de Sancti Espíritus.

Id. id. Nombrando Oficial primero de la Tesorería ge
neral de Hacienda de Cuba, con el sueldo de 1.500 pe
sos, á D. José Gutiérrez Calderón, Administrador-depo
sitario de Rentas de Sancti Espíritus, con igual sueldo.

Id. id. Idem Oficiales segundo y tercero de tercera 
clase de la Administración general de la Renta de la Lo
tería, con el sueldo anual de 800 pesos cada uno,  á Don 
José de las Mercedes Brágimo y á D. Romualdo Aguiar, 
Escribientes de primera clase He la nrnnia Hpnpnrw«;«

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie- 
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente •

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una el Duque de Berw ick y Alba , representado 
últimamente por el Licenciado D. José González 
Serrano, demandante, y déla otra la Administración 
general del Estado , demandada, y mi Fiscal en su 
representación sobre subsistencia ó revocación de la 
Real orden de 24 de Diciembre de 1855, por la que 
se desestimó una solicitud del demandante pidiendo 
la exención de ciertas prestaciones que su casa pa
gaba al monasterio de San Estéban de la ciudad de 
Salamanca.

Yisto:
Yista la instancia que en 11 de Agosto de 1833 

elevó el Duque de Alba, solicitando que se declarara 
que no tiene obligación de contribuir á ninguna clase 
de corporación civil ni eclesiástica con la pensión 
anual de 500 ducados, que antes pagaba al monas
terio de religiosos dominicos de San Estéban de Sa
lamanca, en virtud de la fundación hecha por su an
tecesor D. Antonio Alvarez de Toledo en 1622 sobre 
los bienes del mavorazgo y á favor del extinguido 
convento de San Estéban, según poder para testal 
que le habia sido otorgado por su mujer Doña Mencía 
de Mendoza:

Vistos los informes evacuados por la Administra
ción principal y Promotor fiscal de Hacienda pública 
de Salamanca, opinando que debia accederse á lo so 
licitado por el Duque de Alba, puesto que, habiende 
desaparecido el derecho de patronato con la supre
sión del convento de San Estéban, no podia subsistii 
la pensión qne se le reclamaba, y que se fundaba er 
aquel:

Visto el que en 15 de Julio de 1854 evacuó la 
Dirección general de lo Contencioso, manifestando que 
no debia molestarse al Duque de Alba con la exac
ción de la pensión que le reclamaba la Junta dioce
sana de Salamanca; apoyando su dictámén en que 
esta fundación está ligada con el patronato de aque 
convento, que era el encargado, y no otro, de levan- 
lar las cargas de sufragios y misas, á cuyo fin se h 
concedió tan crecida suma, y que faltando el patro
nato debia caducar la pensión

Yisto el informe evacuado por el Tribunal Su p re
mo Cont endoso-administrativo en 5 de Octubre d( 
1855, manifestando que el reclamante, como posee
dor de los bienes legados con aquel gravamen, está 
obligado á pagar á ía iglesia parroquial del distrito 
en que radicaba el convento de San Estéban los 50C 
ducados íntegros de la fundación, debiéndose cum
plir por aquella las cargas instituidas y considerarse 
la cantidad señalada como derechos de estola y pié 
de altar, según lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 
dotación del culto y clero de 14 de Agosto de 1841:

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 1855, 
por la que se desestimó lo solicitado por el Duque de 
Alba, mandando al mismo tiempo que, ínterin se re
solvía lo que fuera oportuno acerca del proyecto d( 
ley para facilitar la redención de censos, no se exi
gieran ai reclamante los réditos vencidos de la ex 
presada Memoria desde el dia en que se suspendió su 
cumplimiento hasta 1.° de Mayo de aquel año en que 
se publicó la ley de Desamortización, debiendo darsí 
de baja al clero de la diócesis, de la renta que le es
taba imputada por dicho concento:

Vista la demanda presentada en 25 de Febrero 
de 1856 por el Licenciado D. José Eugenio Eguizabal 
solicitando que se declare que su representado el Du
que de Alba no tiene obligación ae satisfacer ni al 
Gobierno ni á corporación alguna, sea civil ó ecle
siástica, la pensión de 500 ducados anuales desde e 
dia siguiente ai en que fué suprimida la comunidad di 
religiosos dominicos de San Estéban de la ciudad d< 
Salamanca, á la qué se venía pagando, habiendo ce
sado las causas de hacerlo:

Vista la copia del testamento otorgado por Doi 
Antonio Alvarez de Toledo, según poder que pan 
ello tenía de su m ujer Doña Mencía de Mendoza, ei 
el que mandaba que se hiciese una memoria perpé- 
tua por el alma de dicha señora en el convento d< 
San Estéban de Salamanca, con las misas, funcione: 
y aniversarios que designó; previniendo que en e 
aniversario de las honras de la susodicha habia d< 
ponerse túmulo dentro de la capilla mayor, á cuy< 
íin dotaba al monasterio con toda la renta que que
dase del remanente del quinto de los bienes de 1; 
expresada Duquesa; y que, ántes de hacer entreg; 
de dicha dotación, mandaba se otorgaran todas ía 
escrituras necesarias para la seguridad del cumpli
miento de las memorias, como en lo tocante al patro 
nazgo que el Duque y los poseedores de su casa " 
Estado «habían tenido» y habían de tener perpetua 
mente de la capilla mayor de dicho convento de Sai 
Estéban; que solo con dicha calidad hacia la referid, 
dotación, reservando en sí el derecho de mudarla 
clausularla de nuevo, no cumpliéndose en un todo ; 
con cada cosa y parte lo contenido en este capítulo:

Visto el contrato celebrado entre el Duque de Alb 
y el Prior del convento de San Estéban, en el cua 
quedaron aceptadas las memorias, misas y sufragios 
y se reconocieron como patronos perpétuos de la ca



pilla mayor,  casa, monasterio v convento á los D u-  ¡ 
ques, con todos los honores y prerogativas, títulos y j 
derechos que como á tales les correspondían: \

Vista la contestación de mi Fiscal en solicitud de j 
que ,  desestimándose la dem anda  del Duque de Alba, 
se declarase válida y subsistente la orden que la 
motiva:

Visto el art,  10 de la ley de (mutabilidad de ¿o 
de Febrero  de 1850. que  dice ((corresponden al or
den administrativo la venta y administración de b ie 
nes nacionales y fincas del Estado Las contiendas que : 
sobre incidencias de subastas y a rrendam ientos de 
bienes nacionales ocurrieren en tre  el Estado y los 
particulares  que  con éi contra ten , se v e n t i la rán 'an te  
los Consejos provinciales y el Consejo Real en su caso 
respectivo, si no hubiesen podido terminarse g u b e r 
na t iv am en te  por mútilo avenimiento, Las cuestiones 
sobre el dominio ó propiedad, cuando llegaren al es
tado de contenciosas, pasarán  á los Tribunales  de Ju s 
ticia á quienes corresponda ^

Visto el art.  I o del Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1852, que dice ((Corresponden al cono
cimiento de los Consejos provinciales,  y del Real mi 
su caso, las cuestiones contenciosas relativas á la v a 
lidez, inteligencia y cumplimiento de los arriendos y 
subastas, y actos posesorios que  de ellas se deriven, 
hasta  que el comprador ó adjudicatario  sea puesto 
en posesión pacífica de ellos; y al de los Juzgados y  
T ribunales  cíe Justicia competentes las que  versen 
sobre el dominio de los mismos bienes, y cualesquie
ra  otros derechos que se funden  en títulos anteriores 
y  posteriores á la subasta ,  ó sean independientes de 
e l l a : »

Considerando que en la declaración a que aspira 
el Duque de Alba en su d e m a n d a . de que no tiene 
obligación de satisfacer al Gobierno, ni á corporación 
alguna civil ó eclesiástica los 500 ducados anuales 
desde el dia en que fué suprimida la comunidad, está 
em bebida  la de que, desde la expresada  fecha ha re- 
caido en él, por extinción de la mem oria ,  el absoluto 
dominio del capital impuesto p a ra  su cumplimiento 
sobre su casa y Estados, y q ue  estaba representado 
por la pensión que  hacía pa r te  de los bienes del con
vento , en cuyo concepto se ha tenido como p e r te n e n 
cia de la nación, en v ir tud  de la legislación vigente:

Considerando que  esta cuestión versa sobre d e re 
chos fundados en títulos anteriores á la adjudicación 
al Estado, como son las cláusulas de la fundación de 
la m e m o r i a , en cuya interpre tación é inteligencia 
funda  su acción el Duque, lo cual está fuera de los 
límites de la jurisdicción contencioso-adminislrativa;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente: 
D. Domingo lluiz de la Vega, I). Facundo  Infante. 
D. Antonio González, D. A ndrés García C a m b a , el 
G 1 f  CJ y ;  1 ”  " - ' - i .-*■ L. n  ^ m n p ]
yu esada ,  D, francisco  lam es  lie  vía, D. Antonio F e r 
nandez Landa, el Marqués de Súmemelos, D. Antonio 
Caballero, D, Manuel de Sierra y Moya, í). Francisco 
d e L u x á n ,  D. José Antonio Olañeía, 1). Antonio Escu
dero, IX Manuel Cantero, D. Diego López Ballesteros, 
D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez 
Vahamonde, D. Joaquín Francisco Pacheco, el Mar
qués de Gerona, el Conde de Torre-Mar]n, D. Manuel 
de Guillames, D. Manuel Moreno López y IX Cirilo AI- 
varez,

Vengo en dec la ra r  que la jurisdicción contencioso- 
adm in is tia t iva  es incompetente  p ara  conocer de la d e 
m anda  entablada  por el Duque de Alba, el cual podrá '  
usar de su derecho donde corresponda.

Dado en San Ildefonso á veinte y ocho de Julio de 
mil ochocientos c incuenta y n u e v e . ^ E s t á  rubricado de- 
la Real m a n o .= E l  Ministro de la G obernación, José 
d e P o sa d a  H e r r e r a . ;

P ublicac ión .=Leido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó q u e  so tenga como resolución 
final en la instancia y  autos á que so refiere: que se 
una  a los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G a c e l a ,  de que certifico.

Madrid X o de Setiembre de 1 8 5 9 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la v i l la  y co r te  de M a d r id ,  á 12 de S e t i e m b re  
ile 1859, e n  los a u to s  de c o m p e te n c ia  e n t r e  el Juzgado  de 
p r im e ra  i n s ta n c ia  de Lugo  y el do la C ap i tan ía  g en e ra l  
d e  Galicia a c e rc a  de! co n o c im ie n to  de la c a u s a  in s t r u i  
d a  co n  m o t iv o  de lo o c u r r id o  en  d ich a  c iu d a d  en  los d ías  
27 y 28 de A b r i l  úl t imo:

R e s u l ta n d o  q u e  se p r e s e n ta r o n  en  ella en  la m a ñ a n a  
del  p r im e ro  de e s to s  d ias  g r u p o s  de pa isanos ,  vecinos  do 
v a r ia s  p a r r o q u i a s ,  q u e  e n te r a d o s  de las c u o ta s  de c o n 
t r i b u c ió n  q u e  se les h a b í a n  r e p a r t id o ,  p ro  r l impie ro n  en  
voces y  a m e n a z a s  c o n t r a  los in d iv id u o s  de la J u n ta  de 
r e p a r t i m i e n t o  y c o n t r a  la r e c a u d a c ió n ,  d e s c a rg a n d o  p a 
los e n  las p u e r t a s  de la oficina de v a lu a c ió n  de b ienes ,  
s i ta  e n  el p iso  ba jo  de la casa A y u n ta m ie n to :  h a b ie n d o  
p o r  fin lo g ra d o  q u e  se a p a c ig u a s e n  el G o b e r n a d o r  c iv il  
i n te r in o ,  q u e  a c u d ió  con  a lg u n o ?  g u a r d i a s  c iv iles  y ca 
ra b in e ro s :

R e s u l t a n d o  q u e  e n  la m a ñ a n a  del s e g u n d o  de d ic h o s  
d ias  se  p r e s e n tó  e n  la m i s m a  c iu d a d  u n  g r u p o  c o n s i d e 
r a b l e  de pa isan o s  a rm a d o s  con h o c e s ,  l in ch as ,  palos, 
h o r q u i l l a s  é i n s t r u m e n t o s  de la b ra n z a ,  y  p r o ru tu p i e n d o  
t a m b ié n  en  q u e ja s  acerca  de las c o n t r ib u c io n e s ,  i n v a 
d ie ro n  en t u m u l t o  las oficinas, r o m p i  mdo c r is ta les ,  m u e 
bles y  p ape les  q u e  e s p a rc ie ro n  por la p ia z a ; y m a n i f e s 
t á n d o s e  dec id idos  á r e s is t i r  á la fuerza  púb l ica

R e s u l t a n d o  q u s  a u n q u e  ac u d ió  el e x p re sa d o  G ober  
n a d o r  con  g u a r d i a s  c iv iles  y c a r a b i n e r o s ,  no  h ic i e r o n  
caso los a m o t in a d o s  de las in t im a c io n e s  de la A u to r id a d  
l a n z a n d o  p e d r a d a s  y ac o m e t ie n d o  con  s u s  a r m a s  h a s t a  
el e x t r e m o  de  q u e r e r  h e r i r  al G o b e rn a d o r ,  p o r  lo c u a l  
se d i s p a ra r o n  a lg u n o s  t i ro s  p a ra  in t im id a r lo s ,  lo q u e  no 
se c o n s i g u ió ,  n i  h ace r le s  q u e  so r e t i r a s e n  po r  m a s q u e  
se  les m an ife s tó  ei medio  r e g u la r  de p r o d u c i r  su s  quejas ;  
n o  c e s a n d o  el t u m u l t o  á p esar  de h a b e r s e  p r e s e n ta d o  ei 
G o b e r n a d o r  m i l i t a r  con  t ro p a s  de la g u a r n i c ió n ,  y  a n te s  
al  c o n t r a r io  t i r a n d o  los p a i s a n o s  m u l t i t u d  de p ie d r a s  á 
u n a  y  o tra  A u to r id ad  y  á los g u a r d i a s  c iviles,  c a r a b i n e 
ros  y  t ropa:

R e s u l ta n d o  q u e  el G o b e rn a d o r  civ il ,  v ie n d o  la in 
u t i l id a d  de ?us e s fu e rzo s  p a ra  r e s t a b le c e r  el o rd en ,  r e s i g 
nó  el m a n d o  e n  el m i l i ta r  á las diez de la m a ñ a n a ,  h a 
b ie n d o  s ido  p rec iso  q u e  es te  m a n d a s e  h ace r  fuego  co n 
t r a  los a m o t i n a d o s , y  p u s ie ra  aquel, d i s t r i to  e n  e s tado  
e x c e p c io n a l ,  r e s u l t a n d o  de las  d e s c a rg a s  h e c h a s ,  y  de 
la l u c h a  c o n  los p a i s a n o s  , v a r io s  de estos m u e r to s  y  
o t ro s  h e r id o s ,  así com o  ta m b ié n  se c on tó  e n t r e  estos a l 
g u n o s  g u a r d i a s  c iv i le s  y u n o  de los c a r a b in e ro s*

R e s u l ta n d o  q u e  d e s p u é s  q u e  la A u to r id a d  m i l i ta r  r e 
ch azó  á los a m o t in a d o s ,  es to s ,  al r e t i r a r s e  de la p o b la 
c ió n ,  d e s h ic ie ro n  la b a r re ra  del p o r tazgo  del  p u e n te :

R e s u l ta n d o  q u e  a lg u n o  de los p a isan o s  fué  p re so  al 
m i s m o  t iem po  de  o c u r r i r  los suc esos  , v e r i f ican d o  la 
a p r e h e n s ió n  la G u a rd ia  c iv i l ;  q u e  o t ro s  lo f u e ro n  d e s 
p u é s  p o r  d isp o s ic io n e s  de la A u to r id a d  m i l i t a r ,  y q u e  
a lg u n o ,  s e g ú n  p a rece ,  lo fuá  p o r  la civil  s in  in te rv e n c ió n  
de  a q u e l l a :

R e s u l ta n d o  q u e  i n s t r u i d a s  d i l igenc ias  s o b re  lo o c u r 
r i d o ,  t a n to  p o r  la j u r i s d i c c i ó n  m i l i ta r ,  com o p o r  la c iv il  
o r d i n a r i a ,  es ta  ú l t i m a ,  e n  el m ism o  d ia  2 8 ,  se in h ib ió  
del c o n o c im ie n to ,  f u n d á n d o s e  e n  la clase de de l i to  q u e  
se p e r s e g u ía  y e n  la d e c la ra c ió n  del  e&tado ex cepc iona l  
de  la c i u d a d ;  p ro v id e n c ia  qu e  se dejo s in  efecto p o r  la 
Sala  t e rc e ra  de la A u d ien c ia  de la C o r u ñ a ,  m a n d a n d o  
q u e  se d i jese  al Juez in fe r io r  q u e  c o n t in u a s e  la causa  
c o n t r a  todos los q u e  no se h a l la s e n  e n  el caso de  los a r 
t ícu lo s  2.°, 3.° y  5.° de  la ley de 17 de A b r i l  d e  1821, 
r e la t iv a  á la s u s t a n c i a c io n  de  las c a u s a s  de c o n s p i ra c ió n ,  
y  q u e  r e c la m a se  al  efecto las d i l ig en c ia s  de la A u to r i 
d a d  m i l i t a r :

R e s u l t a n d o  q u e  d i r ig id a  la r e c l a m a c i ó n , y  h a b i é n d o 
se n e g a d o  á a cce d e r  á la r e m is ió n  de s u s  a c tu a c io n e s  d i 
c h a  A u to r id a d  m i l i t a r ,  se o r ig in ó  la c o m p e ten c ia  a c tu a l

R e su l ta n d o  q u e  el J u z g ad o  de  p r im e ra  i n s ta n c ia  a f i r 
m a  h a b e r s e  ro to  el fuego c o n t r a  los p a is an o s  e n t r e  d iez 
y  m e d ia  y  o n ce  de la m a ñ a n a  s in  p r e c e d e r  la d e c l a r a c ió n  
del  e s ta d o  de s i t io ,  y  q u e  se  p u b l ic o  d e s p u é s  de las doce, 
c i t a n d o  com o  p r u e b a  el  b a n d o  e n  q u e  se  e xp resó  q u e  
los t r i s t e s  su c e so s  de  la m a ñ a n a  del m is m o  dia  h a b ía n  
ob l ig ad o  á la A u to r id a d  civil  á r e s ig n a r  el m an d o ;  é ig u a l 
mente^ la a lo c u c ió n  q u e  el m ism o  G o b e r n a d o r  m i l i ta r  
d i r ig ió  á los R a b i lan te s  de L ugo  al d evo lve r  d icho  m a n 
do a la A u to r id a d  c ivil  e n  6 de M ayo, en la q u e  m a n i fe s 
tó  q u e ,  d e s p u é s  de r e s tab lec id o  el o r d e n ,  h a b ia  d i s p u e s 
to la p u b l i c a c ió n  del b a n d o  d e c la ra to r io  de  d ich o  es tado 
e x c e p c i o n a l :

R e s u l ta n d o  que ,  p o r  el c o n t r a r io ,  la j u r i s d i c c ió n  m i l i 
t a r  sos t iene  q u e  tal d e c la rac ió n  no  h a b ia  pod ido  t e n e r  
l u g a r  d e s p u é s  de los su c e so s ,  m e d ia n te  q u e  el es tado  de  
s i t io  fué u n o  do los f u n d a m e n to s  del J u z g a d o  civil  o r d i 
n a r io  en  su p ro v id e n c ia  del m is m o  dia  2,4 d r  Abril  pa ra  
i n h ib i r s e  del o o n o e im ie n ío  de la c a u s a :

R e su l t a n d o  q u e  este  ú l t im o  Juz gado  e x p o n e  p a r a  h a 
cer  v e r  su  com p e ten c ia  , q u e  p o r  la p r e p a r a c ió n  de los 
p a i s a n o s ,  p o r  la m a n e r a  de p r e s e n t a r s e ,  po r  las c i r 
c u n s t a n c i a s  q u e  c o n c u r r i e r o n  , y  po r  la c o n m o c ió n ,  se 
t r a ta b a  de la se d ic ión  q u e  def ine  el ar t .  174 del  Código 
p e n a l , y  q u e  fué  a tacad o  el p r in c ip io  de A u to r id a d :  q u e  
t a n to  lo o c u r r id o  el dia 27 com o la i n v a s ió n  e n  el 28 
en  la o f ic ina ,  y  el a t a q u e  e n  e l  m is m o  al G o b e rn a d o r  c i 
vil  y á la f u e rz a  p ú b l i c a ,  f u e ro n  su c e so s  a n t e r io re s  a la 
d e c la ra c ió n  del e s tado  de s i t io ,  y  no  p o d ía  te n e r  esta  
efecto r e t ro a c t iv o  s in  q u e  in f lu y e se  e n  n a d a  lo o c u r r i 
do c u a n d o  el G o b e rn a d o r  c iv i l  y  el m i l i ta r  se h a l l a b a n  
r e u n id o s  , p u e s  q u e  es te  ú l t im o  n o  e ra  e n to n c e s  m a s  
q u e  a u x i l i a r  de a q u e l ; y  si b ie n  p ro c e d e r ía  el d e s a fu e ro  
de los p a is a n o s  s e g ú n  la leg is lac ión  c o m ú n  , si el a t a 
q u e  de es tos h u b i e r a  s ido  ais lado á la A u to r id a d  m i l i 
t a r ,  no  su c e d ía  lo m is m o  c u a n d o  la civil  e ra  la desobe
d e c id a :  q u e  n o  obs ta b a  á esto la i n s t r u c c i ó n  de 24 de 
J u n io  de  1857,  p o rq u e  es ta ,  así p o r  s u  con tex to ,  como 
p o r  r e f e r i r s e  á la Real o r d e n  de 12 de D ic iem bre  de 
1 8 5 6 ,  n o  es tab lec ía  n i n g u n a  n o v e d a d ,  s in o  q u e  no  e ra  
m á s  cpie u n  r e c u e r d o  del  d e r e c h o  e s t a b l e c i d o , s iendo  
u n a  p r u e b a  de ello la d ec is ió n  d ic tad a  p o r  es te  T r i b u 
nal S u p re m o  en  17 de S e t i e m b re  del  m ism o  a ñ o  1857 
en u n a  c o m p e te n c ia  e n t r e  el J u z g ad o  de p r im e ra  i n s 
tanc ia  de  la C o r u ñ a  y el de la C a p i tan ía  g e n e ra l  de G a 
l ic ia ,  y  q u e  no  po d iá  se r  c o m p e te n te  la ju r i s d ic c ió n  mi 
l i t a r  , y m e n o s  d e s p u é s  de  l e v a n ta d o  el e s tad o  de sitio, 
r espec to  á a q u e l lo s  p a i s a n o s  q u e  n o  h a b ía n  s ido  p re so s  
p o r  la t r o p a  aco m e t id a  ó la d e s t in a d a  e x p r e s a m e n te  á s u  
p e r s e c u c ió n  , s e g ú n  lo q u e  p re s c r ib e  la c i t a d a  ley de 
1821:

R e s u l t a n d o ,  f in a lm e n te ,  q u e  los f u n d a m e n to s  del  J u z 
gado  de la  C a p i ta n ía  g e n e ra l  s o n :  q u e - s u f r i r í a  p e r ju ic io  
la in v e s t ig a c ió n  de la v e rd a d  si se d iv id ie se  la c o n f i n e n - - 
cia de la c a u s a ;  q u e  e ra  i n c o n te s ta b le  la c o m p e te n c ia  de 
la j u r i s d i c c ió n  m i l i ta r  a te n d ie n d o  al es tado de si t io  en 
q u e  h a b ia  sido p u e s ta  la p l a z a ,  á la  r e s i s t e n c ia  h e c h a  á 
la t r o p a ,  y á  q u e  a lg u n o s  de  los p a is a n o s  h a b ía n  sido 
a p re h e n d id o s  en. el acto y  o í ro s  p e r se g u id o s  p o r  la m is 
m a t ro p a  ó p o r  la G u a rd ia  civ i l  d e s t in a d a  á d icha  p e r s e 
c u c ió n :  q u e  la d e c la r a c ió n  del es tado  e x cep c io n a l  no  
h a b ia  pod ido  v e r i f ica rse  h o ra  y  m e d ia  d e s p u é s  de los 
sucesos ,  m e d ia n te  q u e  el Ju z g ad o  c iv il  o r d in a r io  se h ab ia  
a p o y ad o  e n  ella el m ism o  dia  28 de A bril  p a r a  i n h i b i r 
s e ;  q u e  a u n  c u a n d o  la e x p r e s a d a  d e c la r a c ió n  de es tad o  
ex ce p c io n a l  h u b ie s e  s ido p o s te r io r  á lo o c u r r id o ,  y á u n  
c u a n d o  la a p r e h e n s ió n  no  se h u b ie s e  v e r i f icad o  del m o 
do re fe r id o ,  el a t a q u e  y  re s is te n c ia  á la t r o p a  , G u a r d i a  
civ il  y C a ra b in e r o s  d e s a fo ra r ía  á ios p a i s a n o s  a ten d id o  
el a r t , 4.°, t it . 3.°, t r a ta d o  8.° de las O r d e n a n z a s  del E jé r 
cito, q u e  fo rm a  p a r t e  de la lev 16, t i t . i.°, iib. 6.° de la 
N o v ís im a  R ecop i la c ió n ,  y  te n ie n d o  p re s e n te s  las  dec is io 
nes  de  c o m p e te n c ia s  de este T r i b u n a l  s u p r e m o  d ic tadas  
en  29 de N o v iem b re  de 1853. 23 de Mayo, 11 de Marzo y 
4 de Agosto de 1857, y  29 ¿le A bri l  y^G  de J u n io  de 1853 

Vistos s ie n d o  P o n e n te  el M in is t ro  IX Ju a n  Marra 
Biec: '

C o n s id e r a n d o  q u e  el d ía  27 ue A b r i l  u l t im o  ced ie ron  
los a m o t in a d o s  en  L ugo  á los e s fu e rzo s  q u e  h izo  p a ra  
a p a c ig u a r lo s  el G o b e rn a d o r  c iv il  in te r in o ,  q u e  se p r e s e n 
tó con a lg u n o s  g u a rd ia s  c iv i les  y c a r a b in e ro s ,  s u s  su*

C o n s id e ra n d o  q u e  r e p e t id o  el t u m u l t o  el dia 28 fuá 
desco n o c id a  la A u to r id ad  del G o b e r n a d o r  civil , y á u n  
p u e s ta  e n  pel ig ro  s u  p e r so n a  á p e s a r  de l levar  el m ism o  
a u x i l i o  q u e  la v í sp e ra  :

C o n s id e ra n d o  q u e  la o b ed ien c ia  en el p r i m e r  caso 
y  la r e s i s t e n c ia  en  el se g u n d o ,  f u e ro n  á la a u to r id a d  del 
G o b e rn a d o r  civil ,  y  n o  d i re c ta  y e s p e c ia lm e n te  á las p e r 
sonas  q u e  le e s c o l ta b a n  co n  ab so lu ta  d e p e n d e n c ia  ue las 
ó r d e n e s  de su  Jefe, y  sin m as  o b l igac ión  q u e  la de 
c u m p l i r l a s ;

C o n s id e ra n d o  q u e  p o r  m u y  g ra v e s  q u e  fu e se n  aque l lo s  
deli tos no e s tá n  c o m p r e n d id o s  en  los q u e  c a u s a n  d e s 
afuero ,  s e g ú n  el ar t . 4?, til  3.°, t r a ta d o  87 de la O r d e n a n 
za m i l i ta r  , q u e  c o m p r e n d e  los q u e  d i r e c t a m e n te  se co
m e ten  co n t ra  i n d iv id u o s  y fu e rz as  del e jé rc i to  :

C o n s id e ra n d o  q u e  al v e r  el G o b e rn a d o r  civil  la h r -  
. suñe icncia  de -m in t e r v e n c ió n  p a ra  c a lm a r  el t u m u l to ,  
r e s ig n ó  el m a n d o  en  el C o m a n d a n te  m i l i ta r  do la p r o 
v inc ia ,  q u e  con fu e rz a  del e jé rc i to  es taba  á la vista  • 

C o n s id e ra n d o  que  c o n t in u a d a  la r e s is te n c ia  de !■>. 
p a isanos  á la fuerz a  m i l i ta r  , tu v o  es ta  q u e  h a c e r  u so  de 
s u s  a r m a s  pa ra  v e n c e r la :

C o n s id e r a n d o  q u e  es ta re s is te n c ia  fué  ya p u r a  y di 
r e c ta m e n te  c o n t ra  c e n t in e l a s ,  C o m a n d a n te ,  Oficiales y 
t ropa  del  e jé rc i to  , caso d e  d e s a fu e ro  al ten o r  del  c i tado  
a r t í c u lo  de la O r d e n a n z a  m i l i ta r ,  Real o rd e n  de I 2 de Di
c i e m b r e  de 1856 é in s t r u c c ió n  de 2 i- de J u m o  de 1857 
a p ro b a d a  po r  S, M;

C o n s id e r a n d o ,  p o r  u l t i m o ,  que  la d e s t ru c c ió n  de! 
p o r tazg o  del  p u e n te  fu é  o b ra  de los t u m u l t a d o s  c u a n d o  
la t ro p a  los a r ro jó  de la c iu d a d  , y q u e  es te  h e c h o  o- i n 
d iv is ib le  de su  re s i s te n c ia  á a q u e l l a -  

V is tos ;
F a l lam os q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  y d e c la r a m o s  q u e  

c o r re sp o n d e  a! Ju z g ad o  de p r im e ra  in s ta n c ia  de L ugo 
el c o n o c im ie n to  de l o s  h e c h o s  de es ta ca u s a  has ta  <-8 
p t in to  de  h a b e r  re s ig n a d o  su  a u to r id a d  el G o b e r n a 
d o r  civil  i n t e r in o  la m a ñ a n a  del  28 de A b r i l  u l t im o  v a l  
de la C ap i tan ía  g e n e ra l  de Galicia e de los o c u r r id o s  des 
de d icho  acto  en  a d e la n te :  d e v o lv ié n d o s e  á cad a  u n o  su s  
r e sp e c t iv a s  a c t u a c i o n e s ,  de las c u a le s  d e b e r á n  p a s a rs e  
m u t u a m e n t e  t e s t im o n io s  de los t a n to s  de cu lpa .

Así p o r  la p r e s e n t e  s e n t e n c i a ,  q u e  se p u b l i c a r á  en  
la Gacela de es ta  co r te ,  é i n s e r t a r á  e n  la Colección leg isla
t i v a . p a s á n d o s e  al efecto las c o r re s p o n d ie n te s  cop ia s  c e r 
t i f icadas ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm a m o s  —  
F é l ix  H e r re ra  de la R i v a . = J u a n  María  B i e c , « F e l i p e  de 
U rb in a  . « E d u a r d o  Elio  « D o m i n g o  Moreteo.

P u b l ic a c ió n .  «  Leída y p u b l ic a d a  fué  la p r e c e d e n te  
se n te n c ia  p o r  el l im o. Sr, D. J u a n  M aría  B iec ,  M in is t ro  
del T r i b u n a l  S u p re m o  de Ju s t i c ia ,  e s tá n d o s e  c e l e b r a n d o  
a u d ie n c ia  p ú b l ic a  en  su  Sala s e g u n d a  h o y  d ia  de la fe
cha  , de  q u e  cer t i f ico  com o S e c re ta r io  de S. M, v E s c r ib a 
no de  C á m a ra .

M adrid  12 de S e t ie m b re  de  1859.— Dionisio A n ton io  do 
Puga

e— ---

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EN 14 DE SETIEMBRE DE 1859.

ACTIVO- R* VV,  (Av.

/M e tá l ico .  . . . . . . .  116.912 5 1 2 ,23 )
l B a r r a s  de  plata  y /

f;i¡n 1 eA\ la Casa m  125.072 .153.52
M o n e d a . . . , - . ,  /. / .a t i ,29 í

/E fe c to s  á c o b r a r  \
e n  e s te  d i a   452,300

Efectivo en  las s u c u rs a le s   . . . 5,877.92 4,97
En po d e r  de  los c o m is io n a d o s  d e  las 

p ro v in c ia s  y c o r r e s p o n s a l e s  e x t r a n 
je ros ,    , . . 9,263.965,95

C a rte ra  de  M a d r i d - .  ............... 294,942,725.66
G arlera  de las  s u c u r s a l e s . . , . , .............. 22,697.7!  1,36
Efectos p ú b l i c o s ..................... ... ......................  33 334.226
Bienes i n m u e b l e s  v  o t r a s ..... p r o p i e d a 

d e s ............................X . . 3.697.464,46

494.886.171.92

PASIVO,

Bs. vn. f X

Capital  de l  B a n co .  . . . . . . . . . . ............... .. 120,000,000.
F ondo  de  r e s e r v a ...........................................  12.000.000
Billetes e n  c i r c u la c ió n  en  M a d r id ,  . , , . 222.573.500
Idem  id. e n  las  s u c u r s a l e s .................. ..... 5.724.000
D epósitos en  efectivo  e n  M a d r id   22.845.652,69
Idem  id, en  las s u c u r s a l e s .  ............  . .  14 L514
C u e n ta s  c o r r i e n t e s  en  M adrid  : 100,012.668,44
Idem  id. e n  las s u c u r s a l e s , . .. : . . . .  1.261.088,23
D iv id e n d o s   ..................... ................... .. 2.780.919
D iversos .  . . . . . . . .   ............... ................. 7.543 829,56

494.886.171.92

Madrid 14 de S e t ie m b re  de  4 859. =  El I n t e rv e n to r ,  
J u a n  S t o r r . « V . °  B.°^=E1 G o b e r n a d o r ,  San t i l lan.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DEL CUERPO ADMINISTRATIVO
DE LA ARMADA.

Con a r re g lo  á lo e s tab lec ido  en  el a r t .  2.° de l r e g la 
m e n to  o rg á n ic o  del C u e rp o  a d m in i s t r a t i v o  dQ la A rm a d a  
de 17 de  Marzo de 1858, d e b e r á n  p r o v e e r s e  por oposic ión  
p ú b l ic a  v a r i a s  p lazas  de m e r i to r io s  de d ich o  Cuerpo ,  con 
el h a b e r  a n u a l  de 3,000 rs.  vn. ,  y el d e r e c h o  á a s c e n s o s  
su c es iv o s  en  la fo rm a q u e  d e t e rm in a  oí c i tado  r e g la 
m ento .

Esta  oposic ión  d a r á  p r in c ip io  el dia 15 de O c tu b r e  
p ró x im o ,  en el edificio en  q u e  se h a l la  es tab lec id o  el De
pósi to  h id ro g rá f ico ,  calle de  Alcalá , n ú m .  56, desde  las 
o n c e  de la m a ñ a n a  en a d e lan te ,  en  p r e se n c ia  de  u n a  J u n 
ta n o m b r a d a  al e fec to ,  con es tricta, su je c ió n  al r e fe r ido  
R e g la m e n to  é I n s t r u c c ió n  á él u n i d a . s e g ú n  la cop ia  ó 
e x t ra c to  de los v á r io s  a r t í c u lo s  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se fi
j a n ,  s in  p e r ju ic io  de fac i l i ta rse ,  e n  la D irecc ión  del r a m o .

á los j ó v e n e s  q u e  i n t e n te n  i o rnar  p a i t e  en  las opo vicio- < 
nes ,  los tex tos  á q u e  se  c o n t r a e n  las dos ci tas  a h  t e n o re s .  I 

A r t íc u lo  L° P a ra  se r  a d m it id o  al e x á m e n  de o p o s i 
c ión ,  no p o d rá  el p r e t e n d ie n te  p a s a r  de la edad de 20 años ,  
n i  b a ja r  de la do 15 ,  excep to  los q u e  f u e r e n  h i jos  de .Te
fes y  Oficiales del C u e r p o ,  á q u ie n e s  se les dispensa, la 
fa l ta  ó exceso  de u n  a ñ o  á la edad  prefi jada ,

A r t .  24. D u r a n t e  los t r e s  d ias  p r e c e d e n te s  al en  q u e  
d eb a  d a r s e  p r in c ip io  á la oposic ión  , p r e s e n t a r á n  los i n 
te resados  e n  la D irecc ión  del e x p re sa d o  C u e rp o  a d m in i s 
t r a t iv o  los d o c u m e n to s  s ig u i e n t e s :

P r im e r o ,  S u  p a r t i d a  de  b a u t i s m o  legalizada 
S egundo ,  La de s u s  p a d r e s  y  a b u e lo s  p o r  á m b a r  h a c a s ,  

y las fés de c a s a m ie n to  de  los m ism os.
T ercero ,  I n fo r m a c ió n  ju d ic ia l  h e c h a  en  el p u eb lo  de 

s u  n a tu r a l e z a  e n  la fo rm a c o m p e te n te ,  en la q u e  h ag a  
c o n s t a r  los  s ig u ie n te s  e x t r e m o s  :

H al la rse  el p a d r e , si lo t u v i e r e ,  en. poses ión  de los 
d e re c h o s  de  c iu d a d a n o  e s p a ñ o l .

La p rofes ión  , e jerc ic io  ó m odo  de v iv i r  deco roso  y 
holgado  d e  su s  p ad res  o f am i l ia ,  c u y a  s i tu a c ió n  no  sea 
i n c o m p a t ib l e  con la c a r r e r a  a que  a s p i r a ,  v les p e rm i ta  
s u b v e n i r  á su  s o s te n im ie n to  y ' e q u i p o  co n  la decenc ia  
d e b id a ;  q u e  toda su  fam i l ia ,  por  a m b a s  l ín e a s ,  esté te
n id a  por  h o n r a d a  en o' concep to  p ú b l i c o ,  v  la? b u e n a s  
c o s t u m b r e s  de! pveiondienío.

Y Cuarto .  C e r t i f icac ión  q u e  s in  el m e n o r  e s t ip e n d io  
d e b e  ex p e d i r le  el P rofesor  de S a n id a d  de  la A rm ad a  u uo  
n o m b r e  el D irec to r  de  este C u e rp o ,  p o r  la q u e  acred i te  «u 
c o n s t i tu c ió n  s a n a  y r o b u s ta  p a r a  s o p o r t a r  las ta reas  
de l  b ú le te  y  las pena l idades  del  m a r ,  v a u n  qq hal la  
e x e n to  de toda im p er fecc ió n  c o rp o ra l .

Art.  25. Los p r e t e n d ie n t e s  q u e  j u s t i f i q u e n  ¡ener  o h a 
b e r  ten ido  u n  h e r m a n o  canard e n  el C u e rp o ,  p r e s e n ta r á n  
s o la m e n te  los d o c u m e n to s  que  los m a n  p e r s o n a le s ,  y los 
h i jo s  de los Oficiales del  C u e rp o  a d m in is t r a t iv o ,  desde  
Oficial s e g u n d o  in c lu s iv e  en  a d e l a n t e ,  ó los de las c lases 
a n á lo g a s  de l  g e n e ra l  y de sus  a u x i l i a r e s ,  p r e s e n ta r á n  co 
pla ce r t i f icad a  del Real  d e s p ach o  del p ad re ,  Asta regla  
se o b s e rv a r á  p a r a  los h i jos  do los Oficiales de! e jé rc i to ,  
desdo  el em p leo  de C a p i tá n  v de los dom as  fu c c io n a r io ?  
de es te  r a m o  c a ra c te r i z a d o s  con  la m i s m a  g rad u ac ió n .

Art. 26. Las m a te r ia s  so b re  q u e  ha de g irar  el exá - 
m e n  de o pos ic ión  . se rán*

P r im e r a .  L e c tu ra  c o r re c ta  con b u e n a  p r o n u n c ia c ió n  
Seg u n d a G a 1 i g r a f í a ,
T e rce ra .  G ra m á t ic a  g e n e ra l  cas te l lan a .
C u a r ta  A r i tm é t ic a  en toda su e x te n s ió n  v s is tem a

m é t r i c o  decimal.
Q u in ta .  G e o m e tr ía  e lem en ta l  en  toda su  e x te n s ió n ,  

p r a c t i c a n d o  d i fe re n te s  cá lcu los  de c u b ic a c ió n .
Sexta .  G eografía  e le m e n ta l ,  física v  política , e s p e 

c ia lm e n te  de E sp a ñ a  es ta s  dos ú l t im a s .
Sétim a, N oc iones  g en e ra le s  de la historie  a n t ig u a  v 

m o d e r n a
Octava. E le m e n to s  de econom ía  polí t ica  
Novena D ib u jo  l ineal .
Décima. Id ioma f ra n c é s  ó inglús con provecta t r a d u c 

ción.
U n d éc im a ,  P a r t id a  doble, su  ap l icación  á la ten ed u r ía ,  

teo r ía  de ios g i ro s  y cam bios  co n  plazas e x t r a n je ra s ,
Art.  27. El ac to  de oposic ión se ver i f ica rá  e x a m i n a n 

do á todos los a sp  i ra  n tes su ce s i va m o n te  de cada  m a te r i a  
q u e  se v o l a r a ,  es p re s a n d o  las c e n s u ra s  por  n ú m e r o s  
uesde  el u n o  al 20 Los 10 p r im e ro s  d e s a p r u e b a n ,  v los 
r e s t a n t e s  e x p re s a n  el g rad o  de ap robac ión .  Las su m a s  de 
las a p ro b a c io n e s  en  todas las c e n s u ra s  d e t e r m in a rá n  el 
o r d e n  de p re fe re n c ia  de jo* exam in ad o s .

La d e s a p ro b a c ió n  en  c u a lq u i e r a  de las m a te r ia s ,  e x 
c lu y e  al in te re sa d o  de c o n t i n u a r  la oposic ión .

El opc ion is ta  q u e  r e ú n a  otros om oc-imíenlos ,  v p r i n 
c ip a lm e n te  los de administa  aeiorr  re tó r ica  ó filosofía, s u 
f r i r á  e x a m e n , y los n ú m e r o s  de su c e n s u r a  so s u m a r á n  
p a r a  s u  ca l i f icac ión  genera ! .

Los o pe ion islas  qu e  se e n c u e n t r e n  en  esto caso ,  d e b e 
r á n  ped i r  su  e x á m e n  especial a n t e s  del ac to  de  o p o 
s i c ió n .

Lo q u e  se hace  sabor  al  p ub l ico  p a ra  q u e  bo g u e  a n o 
ticia de los j a y o n e s  q u e  deseen  in g r e s a <• en el refe rido  
C u e rp o  a d m in i s t r a í i v o  de la A rm ada  .. e n  c u m p l im ie n to  
de lo p r e v e n id o  en el a r t .  23 de la va c i tada  lu s t i  ucc ion .

M adrid  14 de S e t ie m b re  de | D i r e c t o r ,  Jo.'?o 
M a n a  Orí¡z

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En v i r tu d  de lo d isp u e s to  por Real o r d e n  de  5 del 
c o r r i e n te ,  es ta  DirecM on g en e ra l  ha  se ñ a lad o  el dia  11 del 
p ró x im o  ¡nes de O c tub re ,  á las doce  de mi m a ñ a n a ,  p a r a  la 
a d ju d ic a c ió n  en  p ú b l i c a  s u b a s t a  de las o b r a s  de la c a r 
r e t e r a  de M urcia  á G r a n a d a ,  en la sección c o m p r e n d id a  
e n t r e  el p r im e ro  de d ic h o s  p u n to s  v F ib r i l la ,  c u v o  o r e -  
s u p u e s to ,  d e d u c id o  el im p o r to  de la e x p la n a c ió n  del*pr i
m o r  t rozo  q u e  se esta  ojeen lan d o  por  a d m in is t r a c ió n ,  
a s c ie n d e  á 1.754.373 rs 26 rén t? .

La su b a s ta  se c e le b ra r á  en  los t é r m in o s  p re v e n id o s  
p o r  la i n s t r u c c ió n  de  18 de Marzo do i 852, en  esta cor to  
a n t e  la Dirección, gen e ra l  de O b ras  p ú b l i c a s , s i tu a d a  en 
o] local q u e  ocu p a  el M in U m rm  Un v on M urc ia
a n te  el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ;  h a l l á n d o s e  en  a m 
b os  p u n to s  de m an if ie s to ,  pa ra  c o n o c im ie n to  del p ú b l i 
co. el p r e s u p u e s to ,  cond ic iones  v p lano?  co iT esjm ndien tes ,

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  ¡m pliegos ce r rad o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  ai a d ju n to  modelo ,  y  la c a n 
t idad  q u e  ha de c o n s ig n a r s e  p r e v ia m e n te  com o g a r a n 
tía p a r a  t o m a r  p a r te  e n  esta subasta,, se rá  de 88,000 rea/ 
les en d in e ro  ó ac c io n e s  de c a m in o s .  5 b ie n  en  efecto? 
de ia D euda  p ú b l ic a ,  al t ipo q u e  les es tá a s ig n a d o  po r  
las r e s p e c t iv a s  d i sp o s ic io n e s  v ig en te s  , v en  los q u e  
no  lo t u v i e r e n  al de s u  co t izac ión  e n  la Bolsa el d ia  a n 
t e r io r  al fi jado p a ra  la su b a s ta  , d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r 
se á cada pliego el d o c u m e n to  q u e  a c r e d i te  h a b e r  r e a 
lizado el depós ito  del m odo  q u e  p r e v ie n e  la r e fe r id a  in s 
t r u c c i ó n  .

E n  el caso de q u e  r e su l t a s e n  dos o m á s  p ro p o s ic io n es  
iguales ,  se c e l e b r a r á , ú n i c a m e n t e  e n t r e  su s  au to re s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r t a  en  los t é r m in o s  p r e s c r i to s  p o r  
la c i tada  i n s t r u c c i ó n ,  d e b ie n d o  se r  la p r i m e r a  m e jo ra  
po r  lo m e n o s  de 1.000 r s . , q u e d a n d o  las d e m a s  á v o l u n 
tad  de los l ic i tadore?  , s i e m p re  q u e  no  b a j e n  do 500 rs.

M adrid  8 de S e t ie m b re  do 1859 — El D ire c to r  generad 
de O bras  p ú b l i c a s , José  F ra n c i s c o  de Uría

Modelo de proposición .

O, N, N. , v ec ino  de ,  , , , , , e n te r a d o  del a n u n c i o  p u 
b l icado  con fecha 8 do S e t ie m b re ,  y de las c o n d ic io n e s  y 
r e q u is i to ?  q u e  se exigen p a r a  la a d ju d ic a c ió n  e n  p ú b l i 
ca su b a s t a  de  las o b r a s  de la c a r r e te ra  do M u rc ia  á G ra
n a d a  en ia p a r te  c o m p r e n d id a  e n t r e  el p r im e r  p u n to  v 
L ib r i l la .  se c o m p ro m e te  á to m a r  á su c a rg o  la c o n s t r u c 
c ión  d é l a s  mironas,  con  e s t r ic ta  su je c ió n  á los e x p resa d o s  
r e q u i s i to s  y  condic ione : ,  por  la ca n t id a d  d o . . .  . .

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  5 m e jo 
r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el Upo fijado pe ro  a d v i r t ie n d o  
q u e  se rá  desechada  toda  p ro p u e s ta  en  q u e  no se. e x p rese  
d e t e r m in a d a m e n te  la ca n t id a d  , e sc r i ta  en  letra., p o r  la 
q u e  se c o m p ro m e te  el n r n p n n e n te  á la e jecuc ión  de las 
o b ra s á

:Fecha y f irma del  p ro p o n e n te , !

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con p resen c ia  de no t ic ias  o f ic ia les ,  c o m u n ic a d a s  a 
es ta  D irecc ión  po r  el M in is te rio  de M a r in a ,  se p u b l ica  
el s ig u i e n t e

AVISO A LOS NAVEGANTES

« Luces en puerto B raye .— Isla  Álclerneu.— Canal 
de la Mancha.,

Desde 1? de Agosto del c o r r i e n t e  a ñ o ,  y s e g ú n  lo d i s 
p u e s to  po r  los Lores C om isa r io s  del A lm i ra n ta z g o  de 
I n g la te r r a  , d e b e n  h a b e rse  en c e n d id o  las dos luces ro jas  
de en filiación e s tab lec id as  pa ra  m a r e a r  el cana l  m á s  h ó n -  
d a b le  de e n t r a d a  al m e n c io n a d o  p u e r t o , cos ta  N. de la 
e x p resa d a  isla.

La luz baja  . q u e  es fija ; esta co locada  e n  el pa rap e to  
del a n t ig u o  m ue l le  de B r a v e ,  á la e levac ión  de 7m,6 so 
b r e  el n iv e l  de  p l e a m a r  en  m a re a s  c o m u n e s ,  y se p u e 
de a v i s ta r  en  t iem p o  despe jado  á la d i s ta n c ia  de u n a s  5 
a 6 m illas .

La luz a l ta  , tam bién ji ja ,  está s i t u a d a  e n  el á n g u lo  
NE. de los B ra v e ’s R ead iu g  Room sá d i s t a n te  u n a s  202,5 
b r a z a s  al SO. j/¿  O. de la luz  b a j a ,  y  e levada  16^,8  s o 
b r e  el n ive l  de p l e a m a r , s ie ndo  v is ib le  en  t iem pos c la ros  
a u n a s  8 á 9 millas.

A d v e r t e n c i a s . A p ro x im á n d o se  el n a v e g a n te  al puer
to de B raye  d u r a n t e  la n o c h e ,  y v in ie n d o  del N E. , se 
c o n s e r v a r á n  en f i ladas  e s ta s  dos luces  ro jas  1 lev-a rulo en  
c u e n t a  el efecto de la m arc a .

D ir ig ié n d o se  al c i tad o  puer  to desde  el NO, y el N,, 
no  se p o n d r á n  los C a sq u é i s  al N, del O, h a s ta  q u e  se 
e n f i len  p r ó x i m a m e n te  al SO. j/ 4 O. las dos lu ces  de Braye, 
V in ie n d o  del S. ó de Race de A k l e r n e v , se g o b e r n a r á  á 
p as a r  á u n a s  3 m illas  de  la luz de cabo de la Hague, no 
ca y e n d o  h ac ia  el O. has ta  q u e  d e m o re  al  SE. yt E. , y 
c o n s e rv á n d o la  en  esta d e m o r a ,  o los C a sque ts  a p e n a s  
ab ie r to s  al  O. jq NO . de  la isla B u c h ó n ,  se  irá  zafo de 
los esco l los  qu e  se p ro lo n g a n  por fu e ra  de l  e x t r e m o  NE. 
de A ld e rn e y  y en  la d i r e c c ió n  de las luces  de Braye ,  las 
cu a le s  d e b e n  ten e r se  en f i lad as  á n t e s  de c e r r a r  los C as
q u é i s  con la isla B u rh o u .

P a ra  e n t r a r  en  el p u e r to  so g o b e r n a r á  e n  la enf i lao ion  
de las dos  tuces  de B ray e  h a s ta  q u e  el p a r a p e to  del  
r o m p e o la s  ocu l te  los C a sq u e ts :  y si el n a v e g a n te  se d i 
r ig e  m a s  al  i n t e r io r  del  m ism o ,  debe  l le v a r  d ic h a s  luces  
u n  poco a b ie r ta s  p o r  c u a lq u ie r a  m u r a  á fin de e v i ta r  ia

roca  HalÚTide (M ed ia -M a rea ) ,  m a le a d a  con u n a  ca liza .  
No se d e b e ,  s in  e m b a r g o ,  p e u le r  de v is ta  la lu z  baja ,  
ni l levar  las luces a b ie r t a s  m ás  de 3o á. c a u s a  de los 
m a n c h o n e s  de p ie d ra s  de los A igu i l lons ,  y de los q u e  
se e x t i e n d e n  al S. p o r  fu e ra  de p u n t a  Rom lie y al X 
fi ente, del  rom peo las .

V a r ia c ió n  e n  1859, 22 NO.
Las d e m o ra s  son  m a g n é t ic a s .
M adrid  13 de  S e t i e m b re  de 1859.^ F r a n c i s c o  C hacón,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

E s ta n d o  ac o rd a d o  p o r  el Excm o .  A y u n ta m ie n to ,  en  
v i r tu d  de lo d isp u e s to  e n  Rea l  o rd e n  de o de Agosto, 
q u e  el dia 28 dei p re sen te  m es se s a q u e  á p u b l ic a  s u 
b a s ta  el r e s id u o  a ú n  no  r e d im id o  de ia c a rg a  de farol 
y s e r e n o  , se r ep i te  p a r a  c o n o c im ie n to  de los p ro p ie ta r io s  
de f incas q u e  h a s ta  el 27 del m is m o  m es p u e d e n  so l i 
c i t a r  la r e d e n c i ó n  de lo :  s u y o s  al t ipo de 50 p o r  100 al 
co n tad o  y  de 60 peí  i 00 á p lazo  q u e  a u to r i z a b a  o t ra  
Real o r d e n  de 31 de Ju lio  del  a ñ o  pasado :  q u e  de  es tas  
m is m a s  v e n ta ja s  p u e d e n  d i s f r u t a r  las p e r s o n a s  y c o r p o 
ra c io n e s  q ue ,  a u n q u e  a n t e r i o r m e n t e  s o l ic i ta ro n  la r e d e n 
c ión ; no  la h a n  l levado  á efecto , los cu a le s  d e b e r á n  
ve r i f ica r  el pago  en  este ú l t im o  é im p ro ro g a b le  plazo;  
y f in a lm e n te ,  q u e  las c o n d ic io n e s  p a r a  la s u b a s t a  so n  las 
q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n :

1. Con e x c lu s ió n  de las  Luces q u e  a fec ten  á las fin
c as  ip ie  s o n  p ro p ie d a d  del E s ta d o ,  el A y u n ta m ie n to  d e  
esta  M U, villa cede y t r a s p a s a  todos su s  d e r e c h o s  al  r e 
s id u o  de la c a rg a  de faro l  y  se re n o ,  á los a t r a so s  q u e  t e n 
g a  , y á s u  r e d e n c i ó n  v o lu n ta r ia  ., q u e d a n d o  s u b r o g a d o  
e n  ellos el q u e  los a d q u i e r a  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a , en igua l  
fo rm a  q u e  los t ie n e  a c tu a l  m e ó te  la C o rp o ra c ió n  m u n i 
cipal

2, El A y u n t a m i e n t o  e n t r e g a r á  todos los r e g i s t ro s ,  li 
b ros y d o c u m e n to s  re la t iv o s  k es ta  c a rg a  con  las fo rm a 
l idades c o r re s p o n d ie n t e s ,  a! q u e  la. a d q u ie r a  e n  l ic i tac ión  
pú b l ic a ,

3? El a d q u i r e n t e  no p o d rá  im p o n e r ,  a los p ro p ie t a 
r io s  q u e  e n  la a c tu a l id a d  no  la t i e n e n  r e d im id a ,  m a y o 
r e s  c a n t id a d e s  q u e  las q u e  h o y  r e p re s e n ta  p o r  cap i ta l  y 
r é d i to s  a n u a le s ,

4 /  No p o d í a  tam poco  o b l ig a r le s  en* m a n e r a  a l g u 
na  á r e d i m i r  e s te  i m p u e s t o ; n i  ex ig i r  en su caso q u e  la 
r e d e n c ió n  v o lu n ta r i a  se h a g a  á m a y o r  t ipo  q u e  el de 74 
p o r  i 00 a p ro b a d o  po r  Real ó r d e n  de 31 de Ju lio  del  año  
ú l t im o .

5N En las ca r tas  de pago q u e  se e x p id an  p o r  las re 
d e n c io n e s  q u e  v o lu n ta r ia m e n te  se so l ic i tasen ,  se e x p r e 
s a rá  que ,  las f incas  so b re  q u e  reca ía  la ca rga  r e d im id a ,  
no  s e rá n  g r a v a d a s  con  n in g u n a  o t r a  p a ra  s u b v e n i r  á los 
g as tos  del. s e rv ic io  del a lu m b r a d o  púb l ico .

6N La a d q u is ic ió n  no t e n d rá  efecto has ta  o b te n e r  la 
a p ro b a c ió n  c-ompetente.

Id  El p rec io  en q u e  q u e d e  r em a ta d a  la a d q u is ic ió n  
de es ta  c a rg a ,  q u e  c o m p r e n d e r á  la c a p i ta l id ad  de las  lu 
ces no  r e d im id a s  (ex cep tu ad as  las de las f incas del E s ta 
do , su s  r éd i to s  a t r a sa d o s  y los in te r e se s  c o r r i e n t e s ,  s e 
g ú n  L\ l iq u id a c ió n  q u e  se fo rm e  p a i a  la e n t r e g a ,  se p o n 
d r á  en  m e tá l ico  en  ia D ep os i ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  á 
los 15 d ias de c o m u n ic a r s e  la a p r o b a c ió n  del r e m a 
te  al i n t e r e s a d o , d án d o le  la p o se s ió n  t a n  luego  c o m o  
ju s t i f iq u e  h a b e r  e jecu tad o  la e n t r e g a  dei p r o d u c to  q u e  
la l iq u id a c ió n  a r ro je .

8 /  El p re c io  m m i m o  a d m is ib le  se rá  ei de 50 p o r  100 
del v a lo r  á q u e  a s c ie n d a n  el p r in c ip a l  de los faro les no 
r e d im id o s ,  y s u s  r é d i to s  c o r r i e n t e s  y a t rasados .

9ó El a d q u i r e n t e  no p o d rá  p ed i r  e n  n i n g ú n  t ie m p o  
resc is ión  de! c o n t r a t o ,  m in o ra c ió n  en  e! p r e c i o ,  n i  in 
d e m n iz a c ió n  de n i n g ú n  género., c u a l e s q u ie r a  q u e  f u e ra  la 
cau sa  q u e  p a ra  ello alegare..

10. El r e m a ta n t e  r e n u n c i a r á  el fu e ro  de s u  d o m ic i l io ,  
so m e tié n d o s e  á los T r i b u n a l e s  de es ta  corte.

IU Los gas tos  del  r e m a t e ,  o to rg a m ie n to  de la e s c r i 
t u r a ,  cop ias  y d e m a s  q u e  o c i u r a u  s e r á n  de c u e n ta  del
r e m a ta n te ,

La s u b a s ta  se e je c u ta rá  c o n fo rm e  á las p r e s c r ip c io n e s  
del Real dec re to  de 27 de F e b re ro  de 1852, p o r  m ed io  de 
pliegos c e r r a d o s ,  r e d a c ta d o s  con  a r r e g le  a! m odelo  q u e  
-o osla moa á c o n t in u a c ió n .

Para to m a r  p a r t e  en ella se a c r e d i t a r á  h a b e r  d e p o s i 
tado  en  ia del A y u n ta m ie n to  la c an t id ad  de. 200,000 rs. 
e n  m e tá l ico  . y eí r e sg u a r d o  q u e  po r  la m is m a  so e x p i 
da se a c o m p a ñ a r á  al pl iego de p ro p o s ic ió n ,  d e s e c h á n d o 
se los q u e  ven g an  s in  es te r e q u i s i to ,  ó no  so h a l le n  r e 
d ac tad o s  c o n fo rm e  aí modelo .  V erificado el r e m a t e ,  se 
devo lverán ,  e n  el acto s u s  r e s g u a r d o s  á todos los l ic i ta -  
doro?,  r e s e r v á n d o s e  solo e! re la t ivo  al r e m a t a n t e ,  q u e  se 
c o n s e rv a rá  h a s ta  q u e  Lava co m p le ta d o  el pago  de  lo q u e  
im p o r te  la l iq u id a c ió n  de q u e  se hace  m é r i to  en  ei a r 
t ícu lo  7.N q u e d a n d o  á favor  del  A y u n ta m ie n to  si p o r  c a u 
sa del r e m a ta n t e  n o  se l levase á efecto el c o n t r a to .

El d ia  de la s u b a s ta  se s e ñ a l a r á  po r  el Sr,  P r e s id e n te  
el t iem po  q u e  e s t im e  p a ra  la a d m is ió n  ele pliegos de p ro 
posic ión  , q u e  se i r á n  p ro g re s iv a m e n te  n u m e r a n d o  según, 
el o rd e n  de la p r e se n ta c ió n :  y d i s c u r r id o  q u e  sea, v  a b i e r 
to el p r im o r  p h o g o .. no  se a d m i t i r á  n i n g ú n  o t r o  , ni se 
p o d rá  d e í  ir s r  n in g u n o  de km ya p re s e n ta d o s ,  n i  h a c e r  en 
e llos v a r i a c ió n ,  e n m ie n d a  ni m odif icac ión  a lg u n a .

En el caso de i e s u l t a r  dos o m ás  p ro p o s ic io n es  igua* 
les, se a b r i r á  l ic i tac ió n ,  tan  solo e n t r e  los p r o p o n e n  tes, 
por  el t iem po  q u e  d e t e rm in e  el Sr. P r e s id e n te ,  n o  a d m i 
t ién d o se  m e jo ra  m e n o r  de u n  o c tav o  po r  100; y  t r a s c u r 
r ido  a q u e l  plazo, se a d ju d i c a r á  el r e m a te  á la p r o p u e s t a  
m a s  ven ta josa ,  c o n s id e r á n d o s e  com o ta l ,  caso de  e m p a 
t e ,  la p r im e ra  de las p r e s e n ta d a s  p o r  el o r d e n  con  q u e  
h a y a n  sido r e c ib id a s  y  n u m e r a d a s .

M adrid  14 de S e t i e m b r e  de 1859. ===== Kl A lc a ld e -C o r 
r e g id o r  D u q u e  de  Sesío

Modelo de p r o p o s i c ió n ,

D. N X ,  q u e  vivo e n  la cal le  de.  . e n te ra d o  de las 
cond ic io n es  p u b l i c a d a s  p o r  el E xcm o .  A y u n t a m i e n t o  e u  
el D iario oficial de A visos d e . .  p a ra  e n a je n a r  el r e s i 
d u o  do la. c a rg a  de fa ro l  y se ren o  a ú n  no  r e d im id o ,  y  
co n fo rm e  co n  las m i s m a s , se ob l iga  á tornar  á s u  c a rg ó  
esta  n e g o c iac ió n  al t ipo  d e  p o r  100 en  letra)  de v a 
lor ; y  en  v i r t u d  de lo en e l las  p r e v e n i d o ,  a c o m p a ñ a  el 
r e sg u a r d o  del depós i to  e fec tuado  y r e q u e r id o  p a r a  to m a r  
p a r te  en  la l ic i tac ión

Madrid  . ... de S e t ie m b re  de 1859.—F irm a  del  p ro p o 
n e n  íe.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  C 4 X A L  DE ISA REI. I ¡ .

El d ia  11 de  O c tu b r e  p ró x im o ,  á jas dos de s u  ta rde ,  se 
s u b a s t a r á  en  pliegos ce r rados ,  en el local en q u e  el C o n 
sejo ce leb ra  s u s  se s ione-  , calle de A tocha,  n ú m .  28, rua r»  
to s e g u n d o ,  a n te  u n a  co m is ió n  del m ism o  Consejo y con  
a s is tenc ia  de lo? In g e n ie ro s ,  D irec tor  y  e n c a rg a d o  de  la 
d i s t r ib u c ió n  , la c o n s t ru c c ió n  do la galer ía  de! E s t e ,  q u e  
ha de e je c u ta r s e  en  las cal les  de ia M o n te ra .  P u e r ta  del 
Sol y  Carreteas,  s i rv ie n d o  de t ipo p a r a  la su b a s ta  el p r e 
cio de 1.083 rs. vn. en  q u e  ha s ido p r e s u p u e s t a d o  el m e 
t ro  l i n e a l , bajo  el pliego de p r e v e n c io n e s  y c o n d ic io n e s  
p u b l ic a d o  con eí modelo  de p r o p o s ic ió n  en  el n ú m e r o  de 
la Gaceta oficial c o r re s p o n d ie n te  al d ia  de  ayer,, c u y o s  do 
c u m e n to s .  p la n o s  á qu e  se re f ie re n  y p r e s u p u e s to  es ta
r á n  de m an if ie s to  e n  la Secretar ía, de d icho  Consejo p a r a  
c u a n ta s  p e r s o n a s  g u s te n  e x a m in a r lo s  todos los d ia s  n o  
feriados  q u e  m e d i a n  has ta  el e n  q u e  ha de v e r i f i c a r s e  la 
su b a s ta  , desde  las once  de la m a ñ a n a  á las t r e s  de la 
t a rd e

Lo q u e  po r  a c u e rd o  del Consejo se a n u n c i a  a] p ú b l i 
co para  su  in te l ig en c ia  y  efectos o p o r tu n o s .

M adrid  12 de S e t ie m b re  de I 8 5 9 , « P .  A. D. P . , José 
María de N o e e d a L -^ E !  S e c r e t a r i o , F ra n c i s c o  M a r t in  y 
S e r ran o .  — 5

ESFUELA NORMAL CENTRAL
DE PMMFíVV E N S E Ñ A N Z A .

En v i r tu d  de lo d i sp u e s to  p o r  la D irecc ión  g e n e ra l  de 
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  en 6 del c o r r i e n te ,  se s a can  á p ú b l ic a  
s u b a s ta  las o b ras  de c o n t in u a c ió n  del d e r r ib o  c o lo c a 
c ió n  de m a te r ia le s  y e x t r a c c ió n  de e s c o m b ro s .d e  la p a r 
te r u in o sa  del edificio q u e  o c u p a  es ta  e s c u e l a , d e b i é n d o 
se o b s e r v a r  p a r a  el r e m a te  las  p r e v e n c io n e s  s i g u i e n t e s ’ 

l ñ  La s u b a s ta  te n d rá  lu g a r  en  d ich a  escuela  s i t a  en  
la cal le  A n ch a  de San  B e rn a rd o ,  n ú m ,  80 ,  a n te  el D i r e c 
to r  de la m ism o el dia 25 del p r e s e n t e  mes á la ho ra  de 
las diez de la m a ñ a n a ,  e n  la f o rm a  p re v e n id a  e n  la i n s 
t r u c c ió n  de 18 de M arzo de 1852,

%d El pl iego de co n d ic io n e s  se h a l l a r á  de m an if ie s to  
e n  la p o r te r ía  de la D irecc ión  todos  los d ias  no  fes t ivos  
de n u e v e  á t r e s  de la ta rde .

3A Las p r o p o s ic io n e s  q u e  se h a g a n  se  p r e s e n t a r á n  en  
pliegos c e r r a d o s ,  ig u a le s  en  u n  todo al m odelo  a d ju n to ,  
é i n c lu y e n d o  r e c ib o  de h a b e r  c o n s ig n a d o  en  la Caja  ge 
n e r a l  dé Depósitos la c a n t id a d  de 200 rs .  vn .  No se  a d 
m i t i r á  p ro p o s ic ió n  a lg u n a  q u e  exceda  de  la c a n t id a d  de 
1.834 rs. vn. e n  q u e  h a n  sido p r e s u p u e s t a d a s  las e x p r e 
sa das  obras ,  y el r e m a te  q u e d a r á  á favo r  del p o s to r  q u e  
s u s c r ib a  la m ás  v en ta jo sa  , d e s e c h á n d o s e  toda a q u e l l a  
q u e  p u ed a  a l t e r a r  a lg u n a  de es tas  bases.

\d  En el caso de h a b e r  dos ó m ás  p ro p o s ic io n es  i g u a 
les, se a b r i r á  por  espacio  do m edia  h o ra ,  y f ín ic a m e n te  
e n t r e  s u s  a u to r e s ,  u n a  s e g u n d a  l ic i tac ión .

5.a Este  r e m a te  no  t e n d r á  va l idez  n i  efecto h a s ta  t a n 
to q u e  h aya  reca íd o  la a p ro b a c ió n  de  la D irecc ión  g e n e 
ra l  de I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .  El im p o r t e  de las m e n c io n a 
das  o b ra s  no se sa t is fa rá  h a s ta  d e s p u é s  de t e r m in a d a s  
es tas.

M adrid  15 d e  S e t i e m b re  de 1 8 o 9 .« E l  S e c r e ta r io ,  C é -
c a r  rÍA R q-11Í1a Z. 9

Modelo que so cita .

El q u e  s u s c r ib e  , e n t e r a d o  del pliego de c o n d ic io n e s  
para  las o b r a s  de c o n t in u a c ió n  del  d e r r ib o  , co locac ión  de  
m a te r ia le s  y  e x t r a c c ió n  de e s c o m b ro s  de la p a r l e  r u in o s a  
del edif icio q u e  o c u p a  la E scue la  n o r m a l  de p r i m e r a  e n 
s e ñ a n z a , se c o m p ro m e te  á e je c u ta r  d ic h a s  o b r a s  c o n  es
t r ic ta  s u je c ió n  á las e x p re sa d a s  c o n d ic io n es  po r  la c a n 
t idad  d e . , . . .  rs . vn,

«Fecha v f i rm a  ó

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES,

Se hal la  v acan te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  
P u i g p u ñ e n t , do tada  c o n  el su e ld o  a n u a l  de 3.000 rs . ,  
y la g ra t i f icac ión  de 400 rs, p a r a  los t r a b a jo s  del r e p a r 
to de c o n t r i b u c io n e s .

Lo q u e  se a n u n c ia  p o r  m ed io  de es te  p e r ió d ico ,  á fin 
de q u e  las p e r s o n a s  q u e  d e s e e n  o b te n e r  a q u e l  des t in o ,  
p u e d a n  p r e s e n t a r  su s  so l ic i tu d es  al A y u n ta m ie n to  d e n 
t ro  del  t é rm in o  de u n  m e s ,  co n  a r re g lo  á lo d i sp u e s to  
e n  el Real  dec re to  de 19 de  O c tu b re  de 1853.

P a lm a  26 de A ses to  de 1859,— José P r im o  d e  Rivera .
3657— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
H allándose  v a c a n te  la S e c re ta r ia  de  A y u n t a m i e n t o  del 

p u e b lo  de Alfar  , e n  es ta  p r o v in c i a  , do tada  co n  3.000 rea 
les a n u a l e s ,  pagados  de  los fondos  m u n ic ip a le s  p o r  t r i 
m e s t r e s  v e n c i d o s , h e  a c o rd a d o  se a n u n c i e  al p ú b l ic o  
p ó r  t é r m in o  de  u n  m e s ,  de c o n fo rm id a d  c o n  lo d i s p u e s 
to e n  el Real  d e c re to  de 19 de O c tu b r e  de 1853.

Los a s p i r a n t e s  p u e d e n  d i r ig i r  las i n s t a n c ia s  d o c u 
m e n ta d a s  ai Alcalde dei  r e fe r id o  p u e b l o / d e n t r o  del p lazo  
señalado.

A lican te  29 de Agosto de 1859 t̂ C e l e s t i n o  Mas v Abad , 
  3658— 1 .

H al lándose  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  
dei p u e b lo  de N u c i a ,  e n  e s ta  p r o v in c ia  /  d o tad a  co n  
3.000 rs, an u a le s ,  pagados  de  los fondos m u n ic ip a le s  p o r  
t r im e s t r e s  v e n c id o s ,  h e  a c o rd a d o  se a n u n c i e  al p ú b l ic o  
p o r  t é r m in o  de  u n  m e s ,  de c o n fo rm id a d  co n  lo d i s p u e s 
to e n  el Real d e c re to  de  19 d e  O c tu b r e  de  1853,

Los a s p i r a n t e s  p u e d e n  d i r ig i r  las in s t a n c ia s  d o c u 
m e n ta d a s  al A lca lde  del  r e fe r id o  p u e b lo ,  d e n t r o  d e l  p l a 
zo se ña lado ,

A lican te  31 de  Agosto  de 1859, =  C e lest ino  Mas y 
Abad. __ __  3679— I

H allándose  v a c a n te  la S e c r e ta r ía  de A y u n ta m ie n to  del 
p u e b lo  de A lg o r fa ,  e n  e s ta  p r o v i n c i a ,  d o tad a  con  1,000 
rea le s  an u a le s ,  pagados  de los fondos  m u n ic ip a l e s  p o r  
t r im e s t r e s  v e n c id o s ,  h e  a c o rd a d o  se a n u n c i e  al p ú b l ico  
p o r  t é r m in o  de u n  m es , de  c o n fo rm id a d  c o n  lo d i s p u e s 
to en  el Real d e c re to  d e  19 de O c tu b r e  de  1853.

► Los a s p i r a n t e s  p u e d e n  d i r ig i r  las i n s ta n c ia s  d o c u m e n 
tadas  al  Alcalde del r e fe r id o  pueb lo ,  d e n t r o  del p lazo  se 
ñalado .

A lican te  1.° d e  S e t ie m b re  de 1859,=*Celest ino Mas y 
Abad. ^  3690— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO,

La S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  C a b ra n e s ,  d o ta 
da con  2.000 rs .  a n u a l e s , se h a l la  v a c a n te  p o r  fal leci
m ie n to  del q u e  la o b ten ía .

Los a s p i r a n t e s  á ella d i r i g i r á n  s u s  so l ic i tu d es  d o c u 
m e n ta d a s  al  A lcalde e n  el t é r m in o  de 30 d ias , á con ta i  
desde  la i n s e rc ió n  de es te a n u n c io  e n  el Boletín oficiai 
y  Gaceta de M adrid ,

O viedo 30 de  Agosto de !859.-~~E, G L , V icen te  Co
ronado .  3692— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE IA PLANA.

La S e c re ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to  de P in a  . d o tad a  cor 
1 500 rs.  a n u o s ,  se h a l la  v a c a n te .

_ Los a s p i r a n t e s  que .  á la c u a l id a d  de m a y o re s  de 21 
anos ,  r e ú n a n  la n e c e s a r ia  a p t i t u d ,  d i r ig i r á n  s u s  s o l i c i tu 
des , c o m p e te n te m e n te  d o c u m e n ta d a s  j al A lca lde  P r e s i 
d e n te  de a q u e l l a  M u n ic ip a l id a d ,  d e n t ro  del t é r m in o  dt 
30 d ía s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n ta r s e  desde  el en  q u e  s( 
p u b l i q u e  el p r e s e n te  a n u n c i o  e n  la Gaveta y  Boletín ofi
cial de la p r o v in c i a ;  e n  la in te l ig e n c ia  de q u e  s e rá  p r e 
ferido  el a s p i r a n t e  q u e  r e ú n a  las c i r c u n s t a n c i a s  p r e v e 
n id as  e n  el Real  dee re to  do 19 de O c tu b r e  de 1853. 

Caste l lón  6 de S e t i e m b re  de 18 5 9 , = B u i z - H i g u e r o .
 ___________   3792— 2

No h a b ié n d o s e  p r e s e n ta d o  a s p i r a n t e  a lg u n o  á la Se 
creíaria^ del A y u n t a m i e n t o  de Matefc, d o ta d a  c o n  1.70 
rea les  a n u o s ,  se a n u n c i a  n u e v a m e n t e  la v a c a n te  po 
t é r m in o  de 30 d ia s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n ta r s e  desde  e 
en  q u e  se p u b l i q u e  e s te  ed ic to  e n  la Gaceta ele M adrid  1 
Bolet ín  ofic ial  de es ta  p r o v i n c i a  , á fin de q u e  los q u e  de 
seen o b te n e r l a  p r e s e n te n  s u s  so l i c i tu d e s  d o c u m e n ta d a  
al P re s id e n te  de la re fe r id a  C o rp o ra c ió n  d e n t r o  de d ich  
t e rm in o :  eu  ia in te l ig en c ia  q u e  se ra  p re fe r id o  el q u  
r e ú n a  las c i r c u n s t a n c i a s  p r e v e n id a s  en  el Real d e o r e t  
de 19 de O c tu b r e  de  1853.

Castel lón  36 Agosto de  1 SBO.-^Ruiz H is u e ro .
3078— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ,

No h a b ié n d o s e  p r e s e n t a d o  so l ic i tu d  a lg u n a  á la Se
c r e ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de V il la lu en g a  del  Rosar io ,  do 
tada  co n  6.000 rs. a n u a le s ,  y  c u v a  v a c a n te  se a n u n c i ó  ei 
t iempo o p o r tu n o  en  la Gaceta de M adrid  v  Boletín oficial 
se re i t e ra  con  el fin de q u e  los q u e  de s e e n  o b t e n e r l a  ' 

( tengan  la a p t i t u d  n ecesar ia  ó r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a  
p r e v e n id a s  e n  el Real dec re to  de 19 de O c tu b r e  de  185 
y ó r d e n e s  p o s te r io re s  p r e s e n t e n  s u s  in s t a n c ia s  a l  A y u n  
tam ien fo  de la exp resa da  v i l la ,  d e n t r o  del t é r m in o  de 3 
d ias ,  á c o n ta r  desde  q u e  a p a re z c a  el p r e s e n te  e n  la  Ga 
cela del Gobierno .

Cádiz 3 de S e t i e m b re  de  1859,« « A n to n io  Mantil la,
3790— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

So halla  v a c a n te  la S e c re ta r ia  del A y u n ta m ie n to  d 
Güet , p o r  r e n u n c ia  del q u e  la d e s e m p e ñ a b a , do tada  coi 
1,600 rs. v n . ,  pagados  de los fondos  m u n ic ip a l e s  p o r  ui6 
sec venc idos .

Los a s p i r a n t e s  p o d r á n  d i r ig i r  su s  so l ic i tu d es  al cita 
do A y u n ta m ie n to  en  el t é r m in o  de 30 dias , co n tad o  
desde  la p u b l ic a c ió n  de es te  a n u n c i o  e n  la Gaceta de Ma 
d rid  y  Boletín oficial.

Valencia  12 de  S e t i e m b re  de 1859 .=r  C a y e ta n o  Bona 
fú ■ _  3881— 3

Se ha l la  v a c a n te  la p laza de S e c re ta r io  del A y u n t a 
m ien to  de  la c iu d a d  de Gandía ,  p o r  r e n u n c i a  del  q u e  1 
ob ten ía  d o ta d a  con  8 750 rs.  a n u a le s ,  c o n  o b l ig a c ió n  po 
su p a r te  de p a g a r  los e s c r ib ie n te s  q u e  se neces i ten .

Lo q u e  he  a c o rd a d o  se p u b l i q u e  en  el Boletín oficio 
y Gaceta de M adrid  , s e g ú n  lo d i s p u e s to  e n  el Real decre  
to de 19 de  O c tu b r e  de 1853 , p a r a  q u e  los a s p i r a n t e s  
ella q u e  r e ú n a n  las c o n d ic io n e s  n e c e s a r ia s  p r e s e n t e n  s u  
so l ic i tu d es  al Alcalde, d e n t r o  del  t é r m in o  de  30 d ias  con  
fados desde  la p u b l i c a c ió n  de e s ta  c i r c u la r .

V alenc ia  2 de  S e t i e m b re  de 1859 —  C av e tan o  Bona- 
fo* ________  ■ 3 7 3 2 « 2

Se h a l la  v ac a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  d 
O a n e t ,  do tada  con  1.500 r s .  a n u a l e s ,  p a g a d o s  de los fon 
dos m u n ic ip a l e s  p o r  t r im e s t r e s  venc idos .

Lo q u e  he d i sp u e s to  se  p u b l i q u e  en  la Gaceta de Ma 
drid  y  Boletín o fic ia l, s e g ú n  lo d i s p u e s to  en  Real decreti  
de 19 de  O c tu b r e  de 1853 , p a r a  q u e  los q u e  la solicite) 
a c u d a n  al A lcalde en  el t é r m in o  de 30 d i a s ,  á co n ta  
desde  la p u b l ic a c ió n  de e s te  a n u n c io .

Valencia  30 de Asesto  de 1859. *= C a v e ta n o  Botlafóí
3676— 1

Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n t a m i e n t o  d 
B e n i r r e d r á , d o ta d a  co n  U100 rs. p a g a d o s  de los fondo 
m u n ic ip a l e s  p o r  t r im e s t r e s  vencidos!

Lo q u e  he  d i s p u e s to  se  p u b l i q u e  en  el Boletín oficia 
de es ta  p ro v in c ia  y  Gaceta de M a d r id , s e e u n  lo p re v e n i  
do en  Real decre to  de 19 de O c tu b r e  de Í 8 5 3 ,  p a ra  qü« 
los a s p i ra n te s  p u e d a n  d i r i g i r  s u s  so l ic i tu d es  al Alcald 
en  el t é r m in o  de 30 d i a s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n ta r s e  des 
de la p u b l ic a c ió n  de esta c i r c u l a r .

V alenc ia  30 de Agosto  de  18 5 9 .^ C a v e t a n o  Bonafóí 
 ______________ J 3676— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La S e c re ta r ía  de  e^ te A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a i  
do tad a  co n  1.500 rs. a n u a l e s ,  se halla  v a c a n te  p o r  r e  
n u n c i a  del q u e  la ob ten ía .

Los a s p i r a n t e s  á d ic h a  p laza  p r e s e n t a r á n  s u s  so lic i  
tu d e s  a n te  la Corporación , ,  d e n t r o  del  t é r m in o  d e  ui 
m es  co n  a r re g lo  al Real d e c r e to  de  19 de O c t u b r e  d 
1 853 , p as ad o  el cua l  se p r o v e e r á  en la p e r s o n a  má¡ 
co m p e ten te .

A r te sa  de Segre  l.° de S e t i e m b re  de  1859 .«=Pedro  Sa 
b a u é s .  A lc a I d e .« E l  G o b e rn a d o r  i n t e r in o  , G a b r ie l  Órtiz .

__________  3796— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  dei A y u n ta m ie n to  d< 
la villa de Triodo , e n  e s ta  p ro v in c i a ,  p o r  d im i s ió n  d<



D. Rufino García que la desempeñaba. Su dotación es de 
800 rs. anuales., pagados por trimestres vencidos,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con la cor
respondiente documentación al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de 30 días,  á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales.

Logroño o de Setiembre de l8 5 9 .= F r a n c is c o  La tasa. 1
380o— '2

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de G u z-  ^
c u r r i t a , en esta p ro v in c ia , se halla vacante por re n u n 
cia del que la desempeñaba. Su dotación consiste en ]
4.200 rs. anuales, pagados mensualmente de los fondos ]
del Municipio , siendo obligación del que la obtenga des- ]
pachar los negocios de amillaramiento, estadística y r e -  (
p arto s ,  y los inherentes á la Alcaldía y Municipalidad. i

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes documenta- <
das en forma al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
dentro del térm ino de 30 d ias ,  á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 5 de Setiembre de 4859. — Fran cisco  Latasa.
3806— 2 ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA j

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del i 
pueblo de Osornilio, dotada en 1.000 rs. anuales, que 
se satisfarán del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de la Municipalidad, en el término de un m e s ,  á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y Gaceta de M adrid  , cuya plaza se ( 
proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Rea! decreto de l 
4 9 de Octubre de 4 853.

Patencia 12 de Setiembre de 1859. =  Joaquín Sevilla
3880— 3

FABRICA DE TABACOS DE VALENCIA.

Pliego de con dicion es ba jo  las cuales la H acienda pública su 
basta  el su rtid o  del a lm idón  que se necesite en 'la F á b r ica  
de tabacos de esta c iu d a d , por el térm ino de un año can 
su jec ión  á  las sigu ientes  ,

CONDICIONES.

J d  La Hacienda pública contrata por término de un 1 
año , á contar desde el dia en que se haga saber al r e 
matante la aprobación del servicio , la adquisición del 
almidón que se necesita en la Fábrica de tabacos de esta 
ciudad, para el formado y pegamiento de las cajetillas de 
los tabacos picados, adornado délos cajoncitos de cigar
ros peninsulares superiores y demas usos á que se des
tine.

2.a El almidón ha de ser de superior calidad , de t r i 
go p u r o ,  limpio y sin mezcla de ninguna otra especie, 
é igual en un todo á 1a muestra, que estará de manifiesto 
en la Contaduría de esta Fábrica.

3.a Será obligación del contratista entregar en la F á 
brica, en las épocas y por las cantidades que se le pidan, 
las arrobas de almidón que se le reclamen; á cuyo efec
to se le harán los correspondientes pedidos por el señor 
Administrador Jefe,  con 15 dias de anticipación , d e b ié n 
dolos contestar oficialmente el contratista en el p r e c i s o  
término de tercero dia,

4 A Trascurrido el plazo marcado para las entregas, 
y no habiéndolas verificado con las condiciones que se 
exigen, procederá el Sr. Administrador Jefe  de esta Fábr i
ca á su compra, bajo la responsabilidad del contratista, de 
cuya cuenta será el sobreprecio que haya de satisfacer
se y todos los gastos que se o r ig in en , á cuyo efecto se le 
dará aviso por si quiere presenciar la compra.

5.a El almidón se reconocerá á su entrada en la Fá 
brica por la persona que designe el Sr, Administrador 
Je fe ,  procediéndose seguidamente á su peso, y  el q u e  so 
deseche por no reunir las condiciones estipuladas lo reti
rará el contratista , reponiéndolo en el acto con otro q u e  
reúna ios requisitos que se. e x ig e n , siendo de su cuenta 
los gastos que se originen , pues solamente ha de perci
b ir  de la Hacienda el precio q u e  se  e s t ip u le  en el re 
mate..

6.a El pago del almidón que presente y so reciba al 
contratista por reunir las condiciones estipuladas, se sa
tisfará por la tesorería de esta Fábrica, por mensualidades 
vencidas y liquidadas por el establecimiento en la clase 
de moneda que exista en la caja.

7 .a La subasta tendrá efecto el dia 30 de Octubre pro 
x i m o , de doce á una de la m a ñ a n a , en el despacho del 
Sr. Administrador Jefe de esta Fábr ica ,  á su presencia, la 
del Gontador y Escribano de la m is m a , por pliegos c e r 
rados , arreglados rl  modelo que al pié se estampa , sus
critos por- letra y no en g u ar ism o s, y autorizados con la 
firma del lieitador , teniéndose por nulos todos aquellos 
que contengan modificación de condiciones,  protestas, 
mejoras sobre el precio más beneficioso que se presente ó 
otras de igual naturaleza.

8.a Dada la hora de la una , se abrirán los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe  , adjudicándose previa
mente el remate en favor del mejor postor que resulte 
hasta la aprobación del Gobierno, sin la cual no será vá
lida.

9.a Si apareciesen dos ó mas proposiciones iguales so 
procederá á nueva licitación , de viva voz, por espacio 
de un cuarto de hora , en la cual solo tomarán parte lo? 
firmantes de aquella .

40. Si el que resultare rematante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de o t r o , deberá manifestarlo en el 
acto á los Jefes de la F á b r ic a , diciendo el nombre de la 
persona por quien solicitó.

11. Se ha de acompañar con el pliego el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública  de esta provincia la canfided de 5.000 is . vn.. 
cuyo documento se devolverá en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

12. No se admitirán proposiciones que excedan de 24 
reales vn. , que se señala á la baja por cada arroba de 
almidón.

13. Tampoco serán admitidas, por ventajosas que 
s e a n , proposiciones presentadas por personas menores 
no autorizadas por la ley para representar por sí ó por 
médio de apoderado en acto público , ni por aquellas 
inhabilitadas por causa criminal ó comprendidas en 
cualquiera de los casos que producen inhabilidad, con 
arreglo al Código de Comercio,

4 4. Aprobado el remate por el Gobierno , afianzará el 
contratis ta  su cumplimiento con 10.000 rs. vn.,  que 
depositará en la Tesorería de Haciendo pública de esta 
provincia , devolviéndosele en el acto que haya i m p u e s 
to esta garantía la de que trata la condición t /

15. Será de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de subasta otorgamiento de la escritura 
y sus copias.

10. La Hacienda pública, por virtud de este contrato, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga, el 
importe de las entregas que efectúe y se le reciban por 
reu nir  las condicion.es estipuladas; y el contratis ta, á su 
vez ,  queda obligado á las disposiciones que comprenden 
los artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y afecta su fianza por medio de la es
critura  pública que ha de celebrar al cumplimiento de 
las anteriores condiciones.

17. La responsabilidad que contrae el rematante por 
cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá por la via 
de apremio procedimiento administrativo de que habla 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia  absoluta de 
todos los fueros y  privilegios particulares.

Valencia 23 cíe Julio de 1859.=*Y.° A., S. v
C o rrad i .=P .  S..  Francisco de P. Adriaonscns.

Modelo de p roposic ión .

D. F. F . ,  vecino d e  que reúne cuantas c i r 
cunstancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en ia Gacela del Gobierno
f e c h a . . . . .  . n ú m    y en e! Boletín o ficia l de esta
provincia fecha .................... .., núm . . . . . . .  y de las demas
condiciones que se exigen para la subasta  del almidón 
que se necesite en la Fábrica de tabacos de esta ciudad 
por el término de un añ o ,  se compromete á entregar 
cada arroba por el precio d e .  ............ r s , . .  . . .  cén ti
mos.

Fecha y firma del proponente )

JUZG ADO  DE PRIM ERA IN ST A N C IA  D E  A STO R G A
El Licenciado D. Ramón González Lima , Juez de pri

mera instancia del partido judicial  de Astorga.
Hace notorio que por fallecimiento de Ju a n  Silvan se 

halla vacante en este Juzgado una (fe  las dos plazas de 
alguacil que ha de proveerse precisamente en sargento, 
cabo ó licenciado del e jérc i to ,  con buena n o ta ,  en con
formidad á lo que prescribe el art. 30 de la Real in s tru c 
ción de 30 de Octubre de 1852,

Los sujetos que se encuentren adornados de las e x 
presadas c ircunstancias y quieran optar á 1a plaza , p re
sentarán solicitud documentada en la Secretaría  de g o 
bierno de este Ju z g a d o , en el término de 30 dias, conta
dos desde el siguiente en que se inserte este anuncio en 
la G a ce ta , pues trascurrido se proveerá la plaza en el 
que acredite más aptitud y mejores cualidades,

Astorga 10 de Setiembre de 1 8 5 9 . =  Ramón González 
L u n a .= p or su pandad o. Salustiano González de Revero.

3885'
i

B A N C O  D E  L A  C O R U Ñ A
S itu ac ión  dad m ism o en 31 de Agosto de 1859.

ACTIVO

Rs. Cénis.

. í En m etá l ico . . . . .  . . . . ,  1.935.940,89
un ca ía . . . . . .  ( £ n  bille tes   . . . . . .  1.390.000

i Letras á negociar de pro - 
p \ piedad del Banco. . . .  1,801,259.26
En arteia . , , t ¿ cobrar ¡q id . . . . .  326.045,82

( Efectos á cobrar por c/c, 204.569,1! 
Efectos descontados en cartera.,  , , . 690.130,63
Préstamos con garantía i d .................    L528.438.sS
Deudores por crédito en c/c á ínteres . .  . 875.313,80
Corresponsales deudores. 1.030 715,86
Gastos de instalación y movilinrio . . . .  169.228.12
Gastos generales, . , , , , 24.845.1 4

Totat, á r t ic o .  , . . , . 9.976.487,51

PASIVO,

Capital  ...........  ......................................................  4.000-000
Billetes emitidos. . . . . . . . .  .  ............... í .900.000
Acreedores por c/c de ia plaza.  ............  501 786/ i
Corresponsales acreedores. . ,  467 .050 .3 i
Ganancias v p é r d i d a s , . . .  107.640.43

T o t a l  p a s iv o  . 9.976.487,51

Coruña 31 de Agosto de i 8 5 9 . = 5 .  E, ú 0 . = E i  T ene
dor de l ibros,  Eladio Fernandez y Miranda.=  El Direc
tor, J, B Filgueiras.-— Yo B9 =  F1 Comisario regio. Jo 'é  
Joaquín Bar reír o

PROVINCIA DE LEON

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1 856 ó instrucciones [vara su cumpli
miento, se sacan á pública  subasta, en el día y hora que 
se dirá, las fincas siguientes .

Remate para el dia 17 de Octubre próxim o, de doce 
á una de la tarde, en las casas consistoriales de esta cor
t e , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito do 
las Vistillas y Escribano D. Mariano Beguona.

P rop ios.— Rú stica s ,

p a r t i d o  d e  v a l e n c i a  d e  don JUAN

M A Y O R  C U A N T Í A

Número 1.095 del inventario.— Una barca en termino 
de Villafer, de los propios de Benavente , que tienen d e 
recho exclusivo para establecerla sobre el rio E s l a , con 
18 banzos de piso, de 3 pies cada uno , que constituyen 
53 pies de latitud y 22 ele ancho , con capacidad para 
16 caballerías y 3 carros sin vuelo , tiene 2 tornos do 
h ie rro ,  una maroma de cáñamo de 1 í 0 varas de largo,
2 remos, sus correspondientes amarras y un cobertizo, 
y linda el perímetro que recorre y cuyo iGdioes de unos 
900 metros por el P. y N. con prados do propiedad de) 
pueblo, v a l  O. con el pueblo: en la actualidad produ
ce 9.480 rs., y los peritos, atendida la posición !opugno 
tica del r i o , el paso ordinario y demas circunstancias 
que deben tenerse presentes, la lian tasado en 6.000 
en renta y en 130.000 en venta, habiendo sido capitali
zada en 21 3.300 rs., que es la cantidad p o rq u e  se saca á 
subasta

PARTIDO DE PONFERRADA

Núm. 466 del i n v e n t a r io . - - Un terreno j lama do ja 
Huelga', término de los Barrios de Salas, de sus piopio:, 
que linda á O, con campo común y P. camino de Sen 
Cristóbal, de 342 fanegas 6 ooleminm ,e sean (>.668 ácea>. 
46 centiáreas;.  d e  las que 60 fanegas son pradma regadío 
de segunda calidad, y 282 fanega:-* 6 celemines de tierra 
de la misma calidad produce de renta cada an-• 368 -a-a 
les, por los que ha sido capitalizad») en 12.780 i : ha Si 
do tasad»» en 1.600 rs. en renta y en 28,97o rs. en venia, 
que ec- la cantidad por que* -,e -nca .'¡ m b a T a .

NOTA.

Esta tinca se ha tasado de nuevo en virtud de lo pre 
venido por Real orden de  8 de Octubre próximo pasado

PARTIDO d e  la  BAÑEZA

Números 987 al 1.058 del inventares.—--Una heredad, 
término de la Bañeza , de sus propios, compuesta de 72 
tierras de 151 fanegas 2 celemines (equivalentes á 2.682 
áreas 98 centiáreas,, de las que. 3 fanegas 8 celemines son 
trigal regadí'.) de primera calidad, 9 fanegas, 5 celemines 
ídem de segunda y 10 fanegas id. de tercera, 87 fanecas 9 
celemines id. secano de segunda, 5 fanegas .8 celóle mi
nes id. de tercera,  8 fanegas 8 ceiemíncseentenal de pri
mera, 33 fanegas 2 celemines id. de segunda y 4? fa n e 
gas 4 celemines id. de tercera , cuyos linderos constan 
en el expediente:  produce de reñía 56 fanegas de trigo 
y 56 de centeno en cada a ñ o ,  que á 23 rs. 30 cents, las 
primeras y 22 rs. las segundas, importan 2 ,872 rs, 80 
céntimos, por los que ha sido capitalizada en 64.638 rea
les, habiendo sido tasada en 6.343 rs. en renta y en 98.060 
en. venta, que es la cantidad por que se saca á subasta

NOTA.

Esta heredad paga al Exorno, Sr. Conde de Miranda 
50 fanegas de trigo y 50 fanegas de centeno por pensión 
fo r a l , establecida á su favor en escritura pública que 
otorgó el Ayuntamiento de La Bañeza en 4 de Febrero*de 
1852 , á testimonio del Escribano de número de Palacios 
de la Valducrna O Pedro Rodríguez de Ledesma.

ADVERTENCIAS

17 No se admitirá postura que no cubra el Upo 
de la subasta.

27 El precio en que ve rematasen las fincas , que 
se ad judicarán al mejor postor, sean de mavor ó menor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles , so pagará 
este en 10 plazos iguales de á  10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes a! de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un a ñ o ’ cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

37 Las fincas de mayo?' cuantía  del Estado co n t in u a
rán pagándose en los 15 plazos y I 4 años que previene el 
art iculo 67 de la lev do 1 7 de Mayo de 1855j y con la b o n b  
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo csíc 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada o diferida, conformo á lo dispuesto <n\ 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an t íase  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que os lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les h a r á 'm á s  abono que el 3 por 100 
an u al ;  en el concepto que el pago ha de e jecutarse ai 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 3¡ fio 
Mayo y 30 de Junio  de 1855,

47 Según resulta de los antecedentes y demas da to
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, los de que 
se trata no so hallan gravados con carga alguna: pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
orí los términos que en la va citada lev se determina.

5 7  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

67 A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid v en los par
tidos de Ponferrada Valencia de Don Juan, La Yocalla v 
La Bañeza.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
los qne'qnioran interesarse en la adjudicación de las fin
cas insertas en el precedente anuncio .

NOTAS.

1 7  Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios,  Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos.

León 19 de Agosto de 1 8 5 9 . =  El Comisionado princi
pal , Ricardo M. Varona.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Anuncio en quiebra.

No habiéndose satisfecho por I), José Fernandez Rui/., 
vecino de Madrid, quien acepté) la cesión hecha por Don 
José García Losada , de la misma vecindad , el importe 
del_ primer plazo de un pedazo de tierra enclavado en la 
Raña de P anlagu a,  que en término de Alcaudete de la 
Jara pertenece á sus propios , el que fue rematado el 17 
de Febrero último en 70 .230 rs por el expresado García 
Losada, por disposición del Sr. Gobernador civil de esta

I

provincia se saca á subam» en quiebra con responsabi
lidad del dicho Fernandez Rmz á satisfacer ia diferencia 
que resulte entre el remato que ahora se celebre \ el que 
tuvo e focdo el 17 de F eh reio .  en virtud de las les es de 
17 de Mayo de 1855 y 11 de Juno de i 856 e instruccio
nes para su cumplimiento.

Rema te para el dia 1/ de  Octubre de 1859 ante el
señor Juez y Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios ,-—  Rústicas,

PARTÍ DO DE PUENTE DEL ARZOBISPO.

Pueblo de Alcaudete.

MAYOR CUANTIA,

Nunr 2.25j del inventario.— Un pedazo de tierra en
clavado en la Raña de Panlagua, término jurisdiccional 
de Aleándote, perteneciente á sus propios, que consta 
do LOGO fanegas de tierra, que hacen 0 5.400 áreas , Gaña 
poblada de monte cañizo Linda por O. con tierra- de
la TV valora . M con terrones d- a v};- - c i - r m a s  , P
en,! i ¡ i i i d ¡« , a ,i i d<: Bono- v ■*. rou labranza de ia Pe
rulera v valle de Yaldeáguihi • vale en renta I 200 rs., en. 
venta mutuo; capitalizado en TI .000, saje á subasta por la 
tasación, Habiéndose rematado en 17 de Febrero u i ti mu 
por I). José García 'Losada. veeme de .Madrid , en 70.250, 
quien cedió en D. José Fernandez Ruiz, de la misma ve
cindad, y adjudicado por la Junta superior en 5 de Abril 
del presente año.

La anterior finco ha sido Xm da en virtud de Real de
creto de 3 de O / u b rs  último , m  que Zara sufrido al
teración la que va estaba practicada anteriormente

a d v e r t e n c i a s

17 No ?e admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta,

27  El prec'o en que fueren rematadas las f incas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mavor ó menor 
cuantía . v procedan de corporaciones civiles lo rayará  
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 rada uno. El 
primero á los 15 dios siguientes al de r ot jilearse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un af¡« 
para cine en nueve quede cubierto lodo su valor, según 
(-e previene en la lev ¡le -I i de Jubo de 1856.

37 Las fincas de mayor cuantía del Estado co n t i 
nuarán pagándose en ios 15 plazos v i í  años que pre
viene el art. 67 de la ley de ) 7’ do Mayo de 1855 , v con 
la bonificación del 5 por \ 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos. podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda, 
publica, consolidada ó diferida, conforme á L» dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menoí c u a n 
tía ce  pagarán en 20 plazos iguales,  o lo que es lo m is 
mo durante 19 año?. A los compradores que anticipen 
uno más plazos no se Le» hará más abono que el 3 por 
4 00 anu al :  en M concepto que el pago ha de ejecutarse 
a] tenor de lo que >e dispone m¡ j.<~ instrneciunos fio H 
de clavo v 80 do unco de i 855

4 ' Según resulta de ios antecedenm.~ % demás dato<
que existen en la \d ruin i sí ración espuria! del. ramo. la- 
fincas do que se trata no so hallan gravadas ron carga al 
guna: poro si apareciesen posiOfimoiemh-v so indomnizm/ 
al comprador en los fernunos s o  cu ia -otada ley se de
tono nm

57 Lo*, d oyeímo de oxpodíenú- Nodo U mur» do n-»
sesión serán do cuenta dei rematante.

67 A. la vez que en esta m púa i so vcrd'Cms» uu\> jó
mate en el mirmo dia y hora en la vUC: v em-fe do Ma
drid y en Puente de! Arzobispo»

Lo que re anuncia al público pera ommctmientu de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas iu mom* ¡m e] precedente anuncio

N O T A

lo P < m • > ' ‘ i <t . , 1 1 ‘ <
f u  o d l í e l e -  n o  m g r m m .  - m  - m i j e s  :L i E  ¡, , | (! v m  , f i r .  
u m  bienes que bajo Ó75gm h1 d.onuminn.cinnes o o- ' - 
pendan 5 Lis provincias y a !o pnrhms

:> Ron hinco., dm P'-Uado bosque lim an < • * ¡. n o m 
bro, los do ínshmc.eion pública su peí inr o i j vos |>roc!ue 
tos ingresan en les Unj:;- cíe i mío, v ios de! secuesfj'n
fiel ex-dubmío D. Lárice.

Toledo?)  de Agosto de i s-m. - El : Voü-.ü.n.idn p¡ 1;: 
cipal de Yon he.: Jo-m Y oecrj

PROVIN CIA DE MADRID.

per do spoúeioii  fiel Eveny; Fr G.)bnrn.¡dor civil de 
esta p ro v in c ia , v en virPul de h ?  leyes de 17 de Mnvo 
do 1855 v I \ de Julio de. 18.36 1 in D,rnceione>. para sn 
c u m p l i m i e n t o ,  c r o a n  - p u h q e a  ' ; , i L ! u a  ; e n  m  n h  y  
hora que se dirá , b¡- finca ■ simucníov

Remate par;) M d¡a .- d.- c n a i o -  piv.vímo. d-> doce á 
una de ia tarde en las Car:*-: cnu-ieíoagde-- dr esta corto 
ante el Sr, Juez de r>rimr‘;ra ios» ame i. a do] ui.tritn de 
Palacio v Escribano 1), Juan Antonio Da roe a

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P ro p io s  — Rústicas

p a r t i d o  d e  n a v a l c a r n e ro

villaviciosa de Odon.

MAYOR CUANTIA

Núm.. 7 7 7 ;  fiel rosen* u tu.— Una L.o¡ i a iraum hum e, 
re 18, Jo  ios van os en que- ¿e encuentra dividido ol m on
te, sita eu el punto nombrado Monte de la Y ¡ida, ímmim 
no de ViUavj’eiosn do Odón, procedente de- rus propios, 
de caber 20 fanegas. 7 cele; ni no*: 13 estadales, equiva
lentes ,í 7 hootái gas. 5 :¡ron v 87 metro-,, cuyiteniendo 
460 encinas de e un-U tercera v cuarta clase. í.sm 3.870 
a¡ robas do leña m ¡m-s v :7 5  gamba:. Linda N. el tra
mo núm. 18 do! ¡ü-ado. M. o! tramo num. 10 y línea rio 
descuaje, L. la vereda dei erm e- fio la Ce ¡adosa do Chin- 
choii y 1' los tramos numeres 16 y 22 v 1 ¡ noa de dos - 
cuaje: capitalizada por la re rúa de 495 rs. que le han 
gmduado ios pontos en  1 ! . i 87 v>:;. 50 eécús.. v Lugun en 
24.161 rs.. tipo pnra S i <ub?cfa

MAYOR CUANTIA

Núm.. 2.475 del i u v c m r ¡ o  — Oíra id. b/um».) mbu. 1. 
de los varios en que se encuenD-a dividido el monto, sita 
en el puní o nombrado Monte de la Villa. Lú’min.o s u , o -  
díehn y do. igual procedencia, do caber 82 faingas. I ! 
celemines 30 estadales . equivalente á 7 hectárea?, gy 
áreas y 44 metros, conteniendo encinar que se ha permi
tido descuajar por la superioridad a] A víanla miento de 
dicho pueblo. Linda N. el Lamo núm 14 M. i a cari  ele* 
va p'iovmciai de Avila. L vereda del Picazo y P. con ca
mino de Brúñete; capitalizada por i a renta de 59 4 r s . que 
le han graduado lox petrilo- en 11.34 6 r< v fabada en 
12.600 rs . tipo pnra la subasta

Núm. 2.479 do! inventat io.— Oím id. Ira ¿no num. 2 
de ja^ varias en que se encuentra dividirlo el moni-  , si
ta en  el punto nombrado M'onfe de la Villa . término do 
dicho pueblo v de igual procedencia . de caber 25 fa
negas 2 celemines 28 es í achíes . equivalen fe-; 7 ] > f ; r ! L — 
ro-m, 65 ásva> v 58 metros, do segunda clase v fie seca
no. Coi) ten io n.no ene¡j';a.!’ que por P; supci'iot'idad se fia 
pei-mitido demuaiar a dicbo Ayuntain icd  .• Linda N - r  
mino «le Bruucí<‘ , M: íioí ras do propior-. L. c miiiuo de 
Brunció y P. Lamo-: mbocr *>s 8 v 1 o, del morpe capul i- 
lizada por ia )en(a de 51 I c s : que > ' han ■ ad:gado ¡o? 
peritos, en i I 467 m ;>o cémtirnos, v Jasada en 1 2.780 
re; . leu tipo para la subasta.

Num. 2.476 dei inventarío.— Otra ich tramo n u n r  3 
de los varios en que so encuentra dividido ol monfir .si
ta en el punto nombrado Mmfie do la Villa, en dicho (or
mino y de la misma procedencia de caber 26 fanegas I! 
celemines 28 estadales, equivalente á 9 h e c táreas ,  21 
áreas de segunda clase y de secano, todo conteniendo en
cinas que por la superioridad se ha permitido descuajai 
á dicho Ayuntamiento. Linda N. tramo núm. 43 del 
monte, AL tierras de propios, L. tramo núm. 2. y p. ve
reda de AI oLi; o do res . capitalizada por la renta de 50 í 
reales que le han graduado los peritos en 11.340 rs. , v 
tasada en 13,493 rs. . tipo para la suba>ía

Núm, 2.479 del inventario.— Otra id, tramo num. 4 
de los varios en que se encuentra dividido el monte, 
sita en el punto nombrado Monto de la Villa , en el mis
mo término v de la expresada procedencia, de caber 22 
fan egas . 4 celemines y ~ estadales, equivalentes a 7 
hectáreas, 6 i áreas y 87 meiro.-,. conteniendo encinar 
que la superioridad ha permitido descuajai- á dicho Ayun
tamiento , y ia atraviesa la carretera provincial  de A vil;) 
por el Mediodía. Linda N. ia vereda de Molendores, M. 
huertas del Arroyo de la \ega .L  vereda de Molendores, 
y P. tramo núm. 5 d(*l m o n te  capitalizada por Ja renta de 
447 rs. que le itan- graduado los peritos en 16,057 rs. 50 
céntimos , y lasada en i L ino rs., tipo para la subasta. 

Núm. 2,4>9 de! mventano. Ote;*, tierra, tramo número
5 de lo? varios en que se encuentra dividido el monte 
sita en o 1 punto nombrado Monte de 1¡ Villa, en dicho 
término y de la misma procedencia . de caber 81 fa n e 
gas, 10 celemines 24 estadales, equivalentes a 7 hectá

rea*, 49 á»ea- 6o metros de segunda ciase y de secano, 
oontenicodu encinar que por la superioridad se ha per 
iiiitido demuajat á dicho Ayuntamiento: esta tierra la 
atraviesa la carretera provincial de Avila por el Mediodía, 
Luida N. tramo nú ni. 6 de monte, M. huerta del arroyo 
d e ja  Vega, L. tramo num. *4 y P. tierra de propios, capi
talizada" por la renta de 438 rs. que le han graduado los 
peritos, en 9.855 vs. y tasada en 4 0,947 r s . . tipo para ia 
subasta,

Núm, 2,479 del inventario,— Otra id,, tramo núm. 6. 
de los varios en que se encuentra dividido el monte, sita 
en el punto nombrado el Monte de la Villa, en el mis
mo término y de igual procedencia, de caber 19 fane
gas. 7 celemines. 31 estadales , equivalentes á 6 hectá
reas ,  73 áreas , 20 metros, conteniendo encinar que por 
la superioridad se ha permitido decuajar. Linda N. el 
camino de Molendores, M. y L. tramo núm. 5 del monte 
y P. tierras de propios y tramo núm. 7 ,  capitalizado por 
h  renía de 353 rs., que le lian graduado los peritos en 
7.942 rs. 50 cents ,,  v tasada en 8.847 rs., tipo para la 
subasta

Num 2.479 dei inventario.— Otra id., tramo núm, 7 
de. ios mismos que los anteriores,  sita en el punto n o m - 
h; ;.uic ei Monte, en dicho término y de la expresada pro- 
nujencía , de caber 16 fanegas, 2 celemines y 24 estada- 
leu cq uiv a le ni es á •> hectáreas, 55 áreas y 65 metros , de 
segunda clase v de secano, conteniendo encinar que por 
la superioridad se ha permitido descuajar. Linda N. ca
mino del cerro del Buitre,  AL iranio núm. 6 del Alón le,
L. vereda de Molcnd. u es., y P< tierras de propios: cap i la
tida por la re i na do 32 4 rs. que le han graduado los pe
ritos.! en 7.290 rs., y tasada en 8,113 rs.. tipo para subasta.

y  (iva. 8,479 del inventario.— Otra id. tramo núm. 8 de 
lo* mismo- a n te r io re s , sita en el punto nombrado el 
Molde de ia Villa y Cerro del Buitre ,  en dicho término 
v de la misma procedencia , de caber 25 fanegas, 7 cele
m i n e s  v 17 estcdales,  equivalente á 3 hectáreas,  9 áreas 
y 6 metros, de tercera clase y de secano, conteniendo 
encina- que por la superioridad se ha permitido descua
ja r :  esta Herra la atraviesa la carretera provincial de 
Avih por la parte de P . , y se excluye la carretera y la
deras de! barran co  del monte por no ser aprovechables; 
¡inda N. iremos números 9/10 y 11 dei m onte .  M. ca m i
no corro do) Buitre y tierras de propios, L, con dicho 
cerro y P. el tramo núm. 28 llamado Bolillo:  capita
lizada por la renta de 378 rs. que lo han graduado los 
peritos cu 8.505 m .; y tasada cu 9 452 rs., tipo para la 
subasta.

Num. 2.479 dei inventario.— Otra id . , tramo nume
re 9. cu que se e n c u e r p a  dividido el monte, sita en el 
punto nombrado Monte de ia Villa,  en dicho término y 
do igual providencia , de caber t\ fanegas , un celemín, 
32 msfadidcs, oqui\aleníes a 7 hectáreas, 24 arcas y 68 
men os, de maiuida clase y de secano, conteniendo en c i 
nas que por la superioridad se ha permitido descuajar, 
esta tierra i a atraviesa la car lotera provincial de Avila 
P-*r la p w le  de 13, y se excluye la carretera: liada N, c a 
mino dei V..d*> de Bi únete y línea de descuaje, M. con 
trumó oúm. 8, \, ¡q. núm. 10, y P. id. núm. 23 llamado 
Sotólo capitalizada por la renta de 423 rs. que le lian gra
duado los peritos en 9,517 rs, 50 c e n t s . , v tasada en 
10.582 is  , tipo pnra la subasta.

Núm. 2 .4 m del inventario.— Otra id. tramo núm, 40, 
de h s  mismos que ios anteriores,  sita en el punto nom 
brado Monte de Y Vida, en el expresado termino y de la 
dicha procedencia, de caber 23 fanegas, 3 celemines y 
91 estadales, equivalen íes á 7 hectáreas,  97 áreas y 84 
metros de segunda clase y de secano, conteniendo encinas 
que por la superioridad se ha permitido descuajar á di
cho Á> un i ándenlo Jinda N. camino del Vado de B r u 
ñóte v 1 ínoa de descuaje, M. tramo num. 8 dei monte, Lé
vame id. m eo i í id., y P, id. núm. 9 de id.; capitaliza
da por la renta de  512 rs. que le han graduado ios pe-  
i ¡tos en 1 \ .520 v i mada ;m 12 816 vs., tipo para la su
basta

Núm, i 476 de! invenlariu.. —Otra LL, tramo núm, 11. 
de. los mismos que les qntenores . sita en el punto n o m 
brado Monto de ia Villa, en dicho termino v do igual 
proeodov\eirt de cabe; 25 fanegas. 9 celemines y 19 esta- 
daL u e . q u h  :denie; á 8 hoc!arcas . 83 áreas y 20 metros 
de segunda tdam v de socan o, conteniendo encinas que 
per !.- m eo :  cuidan se fia permitido descuajar á dicho 
Avu¡demiento, rru/ándoia por la p r t c d o L ,  la vereda 
de Malondoro-; linda N. camino de Brúñete y linea de 
«íes-ou-qe. M id de Ramudo y tramo núm. 8 del 'monte, L. 
con dich:. camino v IV Ira i vio núm. 10 del monte: c a p i-  
Ldi/sda por la reina de 5 6 ) rs. que le lian graduado los 
pm mm en 1 2.751 rs. 50 e e n K ,  v lasada en 14,188 reales, 
í i po para ia ^abasta,

Num. zd\]v del inventario.---Otra id. tramo núm. 12 
de !-■ dicho * , sito en ei punto denominado Monte de la 
Yifir. en dirlm término y de igual pro cedencia , de caber 
17 fanega.'-. < celemines y i 8 estadales de segunda clase 
v do sprar.o . mufenier.d<» encinar que por la superiori
dad se ha permitido descuajar al Ayuntamiento. Linda 
X. camino de Brúñete . M vereda de Molenderos, L. t ra 
mo rmm, la del monte . y P. camino de Buitre:  capifa-  
irmeia ñor la renm de 34/ r s , , qu(‘ le han graduado los 
!••> *■!:•) , cu i- '.-n rs ou r -m - , v tasada en 5 .689 ,  tipo 
para Y -m fia-o a.

Núm. é ú ' i  del invenírcrio.— Ótra id., tramo num. I 3, 
(le los m is m o s . si tro en el punto nombrado A!cute de la 
Villa . en oí indicado tm-mino y de la misma p ro ced en -  
ci m de ca'nr-r 31 fanegas , 8 celemines , 28 estadales, 
e o i m a l nute ó j 0 hectáren'E 86 áreas, 66 metros de s e 
gunda cíase y de s e c a n o , todo conteniendo encinar que 
por la superioridad se ha permitido descuajar á dicho 
A v uní amiento. Luida N. camino de B rú ñ ete ,  AI. tramo 
num. 3 L- id. num 2, y P. id. núm. 12: capitali
zada por ia renta de 634 rs. que le han graduado los pe
ritos en 1 i . 265 r<, v tasada en 15,869 rs., tipo para la 
subasta.

Núm, 2/79 del inventario, Otra id,, tramo num. 14 
de los m is m o s , sita en el punto nombrado Alonte de la 
Villa . m dicho termino y d e  igual procedencia, de c a 
ber 25 fanegas, 10 celemines , equivalentes á 8 h e c tá -  
rm m  56 áreas . 86 metros de segunda clase y de secano, 
ernteniendo encinar que por la superioridad se ha per
mitido descuajar al A y untamiento. Unela N. tramo n ú 
mero L5 (M m o n te , M. id núm. 1 , L. la vereda del Pi
cazo . y M r  amino de B r ú ñ e te : cajiitalizada poi la renta 
d'- 600 rs, que» Ir* lian graduado los per itos ,  en 13,500 
reales .. \ (a mí la en i 5.0 i 5 r s , . tipo para la subasta.

Num. 2/ 7 9  del inventario,— Otra id. tramo num. 15 
d- lo-- ‘mqe/.m/Ms. sha en el punto nombrado Monte de la 
Villa, en el mismo término, y de igual procedencia , de 
caber 2 < fanega?.. 11 celemines, 27 estadales de segunda 
d a se  y do momio, con t e n i en do' en ciña r que por la supe
rioridad se ha permitido descuajar . Linda N. con tramo 
núm. ¡6 del m<rnm AL id. núm, 14 id., L- vereda del 
monto de la Condesa de Chinchón . y P. con vereda del 
Roí ice ¡/o: eapjPiMmda pm la renta de 610 rs. que le han 
gradu:¡ ! lo? perito- , en j 3.725 r?. y tasada en 15.265 
reales . Loo para ln ob-rda,

Núm. 2 470 r!;>i inventario.— Otra Id,, tramo num. 16 
de ios misinos . sha en el punto nombrado Alonte de la 
Aúlla . en d ic h o  término y de la misma procedencia, de 
caber 25 fanegas 4 celemines un estadal, equivalentes á 
8 hec/rea? 71 arcas y 20 metros de segunda clase y de 
secano . conteniendo en cinar  que por la superioridad se 
6a permitido do-cu ajar. Linda N. tramos números 18 y 
22 y linca de descuaje, AL tramo núm. 7 5 ,  L. vereda 
de] mnnic do ia Condesa de Chinchón y tramo núm. 18 
y línea r’c descuajo., y P. la vereda del Boticario:  capita
neada por in renta do 328 rs, que le ha.ti graduado los 
prrites, en  í 1.3X0 rs. . v tasada en 1.8.199 rs.. tipo para 
i a su ha-9 a.

Núm 2.479 del inventario.— Otra id. tramo, núm. 17 
< i: i o > c-cp:v'.:a..]ru,, sita cu o\ punto nombrado Alonte do 
la Vid;» . m c¡ b>dicado término y de la misma pro-'edeq-' 
' ú 1. d'-' <':d;.er '.') i íum ;n', ¡0 celem ines,  23 estada jo?,

y»iv écut '• i 7 Irv-Yreas, 50 áreas, 10 metros de se 
gunda Na -  \ (!•' - r.iüM, conteniendo encinar que por la 
superio!’:;1;»/! se \\: r;*\-¡r.hido de descuajo, (anda N.
e-nmic: ñ a u a r o s  •> v >é y boca de descu a je , M, camino 
fie Rruut't,' ! s o ceda del Boticario, y P, camino de Bru- 
iicío, capitalizada por la renta de 526 rs. que le han g ra 
duado prnUfos en 1 1,335 r?. . y  tasada en 1 3 ,1 4 4  re a -  
Io'-e tipo pura la subasta.

í.as fincas que preceden han sido clasificadas como 
enajenables por el Sr. Ingeniero de Montos de esta pro
vincia.

ADVERTENCIAS.

1.a No ?e admitirá postura que no cubra el tipo do
la subasta,

2/ El precio en que se rematasen las f in c a s , que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se pagara 
esto en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 días siguientes al de notificarse la a d ju 
dicación . y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún so previene en la ley do b! de Julio de 1856,

3/ Las finca?; de mavor cuantía del Estado contin ua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de i Ó de Mayo de 1855, y con la 
bonbicacion del 5 por 100 que el m is m o  otorga a los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiende 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pú blica ,  consolidada ó diferida, conform e, a lo dispues
to (ai el art. 20 do la mencionada ley. Las de menoi 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es k  
mismo d u r a n t e  19 años. A los compradores q u eantic iper  
uno o mas plazos no se les h a r á  más abono que el 3 poi 
i 00 anual en el concepto que el pago ha de ejecutarst

al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

•4/ Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia ,  los de que 
se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta  del rematante

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio .

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les ios P ropios,  Beneficencia é Instrucción pública, c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias v á los pueblos,

2d  Son bienes del Estado'' los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública  superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del# secuestro del e x 
ím ante D. C ar lo s ,  los de co frad ías , cJÉras pías, santua
rios, y todos los pertenecientes 6 que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , cu a l
quiera que sea su no m bre ,  origen ó cláusulas de su fu n 
dación , á excepción de las capellanías colativas de s a n 
gre.

Madrid i.° de Setiembre de 1859. -=  Ei Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales,  Luis Calvo.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Anuncio en quiebra.

No habiéndose satisfecho por D. Eladio López, veci
no de Aladrid, quien aceptó con todas sus consecuencias 
la cesión hecha por D. Daniel Valencia ,  de la misma ve- 
ciudad, el importe del primer plazo de una tierra seña
lada con el núm. 254 del inventar io , enclavada en la  
dehesa de la Orden , en el termino del Viso, perteneciente 
á la Encomienda Magistral del Viso de 81.500 estadales, la 
que fué rematada en 30 de Abril último en 66.100 rs. por 
el expresado V alen c ia ; por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia se saca á subasta en quiebra 
con responsabilidad del dicho D. Eladio López, á satisfa
cer la diferencia que resulte entre el remate que ahora 
se celebre y el que tuvo lugar el 30 de Abril ,  en virtud 
de las leyes de 1/ de Mayo de 1855, y 11 de Julio de 
1856 é instrucciones pava su cumplimiento.

Remate para el dia 2 de Octubre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DEL ESTADO.

MAYOR CUANTÍA,

P artido de llle s ca s .— R ústicos.

Pueblo del Viso.

Núm. 25 4 del inventario.— Una fierra enclavada en la 
dehesa de la Orden , en termino del Viso, perteneciente 
á la Encomienda .Magistral del Viso, que consta de 81.500 
estadales, del marco de 11 pié*; lineales y cuadrados, y se
gún el sistema métrico decimal hacen 7.657 área?, 95 cen
tiáreas, 87 decímetros s 46 centímetros- linda por O. con 
parte que se agrego á la casa-palacio, M. con raya de la j u 
risdicción de Chozas. P. con tierra de D. Ju an  Zavála, y N, 
con Cañadilla y el prado que dicen el H enar:  ha s i 
do lasada en venta en 1.467 rs. en venta en 29.340, c a -  
piLdizada en 33.000,50,  por cuya cantidad sale á subasta, 
lia hiéndese rematado en 30 de Abril último, en 66.100 rs. 
en D. Daniel Valencia, vecino de Madrid, quien cedió 
4 D. Eladio López, d é la  misma vecindad, quien le aceptó 
con todas sus consecuencias , adjudicada por la Junta 
superior en 17 de Junio último.

La anterior finca ha sido tasada en virtud del ¡Real 
decreto de 3 de Octubre último , sin que haya sufrido al
teración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS,

1/ No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor,  sean de mayor ó menor 
cu antía ,  y procedan de cor ¡locaciones civiles,  se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero 
a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor,  según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1836.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que p r e 
viene el art. 6.° de la ley de 1 é de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por i 00 que el mismo otorga á los* 
compradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública,  consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales,  ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual;  
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

•4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial del ram o, las 
fincas de que se. trata no se hallan gravadas con carga 
a lgun a: pero si apareciesen posteriormente,  se indem
nizará al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo din y hora en la villa y corte de Ma
drid y en ll leseas,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquioicion de las fin
cas insertas en el precedente anuncio

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones 
civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública  
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
les demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que lleven este no m bre ,  
ios de Instrucción pública superior, cuyos productos i n 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del e x 
infante D. Cárlos.

Toledo 22 de Agosto de, 1 8 5 9 . =  El Comisionado , José 
Wenzel.

O B S E R V A T O R I O  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de setiembre
de 1859.
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O B S E R V A T O R I O  DE MARINA DE SAN FERNANDO. 

DESPACHO TELEGRÁ FICO .

O bservación m eteoro lóg ica  del d ia  14 de Setiem bre de 1859.
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OBSERVATORIO ÍMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y A frica  
e' ' 0 de Setiembre á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
o id o á 0 °  g r a d o »  del 

LOCALIDADES. v a l n iyel centigra* Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u nq uerqu e  764,5. 14°,5 . O.N.O. Nubes.
P a r í s ,  - . . .  7 6 6 , 5 .  1 3 \0 .  O jCubierto.
Bayona. . . . . .   7 67 ,5 . 17°,3. N . . . .  ¡Idem.
L y o n    7 67 ,0 . i6 o,6 ,...S .¡Despejado.
Madrid.......................  7 62 ,7 . :20o,4 . E .N .E Jld e m .'
San F e r n a n d o , . .  761 ,2 . 22°,7. E ..¡Nubes,
Bruselas.     761 .0 . 13°,4 . O.S. OJIdem.
V i en a  ..............  . .  . . . j
l o r i o ,  . . . . . . . . . .  7 69 .8 . 19°,5. S  Sereno.
L isb o a.    765 ,4 , 2.2°, 1 . N.N, O. ¡Vapores.
R om a  766 ,5 . 17°.9. CalmaJDespejado.
F lo ren cia   . . .  7 6 3 ,9 . 47°,0. N. O ...¡Sereno ,
San Petersburgo .
Consumí-inopia. . .  ¡
blockolm o. , . . . , 75 3 ,7 . i 14°,4. E. S .E . Cubierto.
*rgoJ . .................   j 771,6 .1  26°,7. . .  ¡Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

Di5 los parte.- remitidos en es le dia por la Interven
ción de Arbitrios m u n icipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con sum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.663 fanegas de trigo.
886 arrobas de harina de id.

2.200 libras de pan cocido, 
i 9 035 arrobas do carbón,

99 v acas, que componen 33.642 libras de peso.
581 ca rn e ro s , que hacen 16,577 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
m  FL DÍA DE no Y.

Carne de vaca , de 12 á 46 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn e ro , de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cu artos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs. a rro b a , y de 38 á 40 cu a r

tos libra.
Jam ón, de i 10 á 120 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 70 k 74 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cu artos.
G arbanzos, de 32 á 4 4 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos  

libra. .
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cu artos libra  
A rro z , de 30 á 34 rs. arro b a, y de 10 á 14 cuartos  

libra,
Lentejas, de 16 á 19 rs, a rro b a , y de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs , arroba.
Jabón, de 64 á 70 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos  

libra.
Patatas, de 3 á i % rs. arrob a, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE CHANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22 á 25 % rs. faneca.
A lgarrob a, á 35 % rs , id.

Triüo vendido.

47 fanegas . . á 42 rs. 40 fa n e g a s ,.. . á 45 >2 rs*
32 ...................... .. 42 3 9 .......................... 44 ¡4
4 0 ,   . 46 % 7 0 .    . 41
2 0 -----------------  46 % 6 0 ..........................  47
1 8 . . . . . - . . . , .  43 40.............. .. .........  45
40 ..  ............... .. 48 2 0 .................. 43
34. . . . . ..........  44 3 0 .................. .. 40
3 8 . . . .  . ............. 34 % 17   ...................... 42 %
2 3 ................... ... 45 3 6 . . . ..................  41
64 ........................  i 3 3 7 .......................... 46 %
8 3 . . . . . .  . ------ 47 2 8 ..........................  41
3 5 . . . . . .  . . .  45 % 2 8 ........... ..............  46
45......... .. 47 6 0 .......................... 46

126........................  46 63 .................. 43
16.............. 44 % 3 5 ............... , . . .  46 %
2 0 ........................  43 . 2 0 .................. .. 43 %
58 ........................  45 % 180 trech el. , .  , 40

. 1 8 . . .  . . . ..........  4 6 % 6 0 . . . . . . . . . . .  46 %
4 4 . . , , . ............. 42 2 2 ............. ............ 42 %
3 0 ...................   . 45 % 4 0 . . . . , ............. 48
2 5 . .  . .................  44 4 0 .......................... 42%
3 0 . .  .     . . 46 6 0 , . ,  . . . .  44
20 ........................ 41 25 .........................  42

• 42......... ...............  45 % 1 0 2 .............  46
36 ........................  39 3 0 . . ............. .. 43
30 ........................  4 1 %  6 0 ...............   4 0 %
4 8 ........................  47 6 0 , .......................  47
7 6 ........................ 46 % 4 6 .........................  41 %

T o ta l .  2.481 (anegas.
Querían por vender 1.063

Precio m á x im o ,  48
Idem m ínim o..................  34%
ídem medi o. .  . . . . . . .  44,4

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Setiem bre de Uú>9.^-El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Seslo.

BO LSA D E  M A D R ID

Cotizarían leí 1 i de Setiembre de 1859 á las tres de % tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44- 
35 c. d ,; k plazo, 44-80 á fin cor. ó á vol. 45 á fin pró
ximo vol.

Títulos del 3 por 100 diferido , publicado, 3 4 -5 0 : no 
publicado, 3 4 -75  á 15 próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 86-50.

Deuda amorlizable de primera clase , id, ,  1 9 -1 5 . 
Idem de segunda id., id., 12 -50  p.
Idem del personal , id. ,1 1  d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1,° de Abril de 

1850, de á 4,000 rs ., 6 por 100 anual ,  id ., 89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 92 d.
Idem de i .0 de Junio de 1851,  de á 2.000 rs ., idem,

88-50 d.
Idem de 31 de Acosio de 1852,  de á 2.000 rs ., idem 

86 -5 0 .
Idem de i d e  Julio de 1856,  de á 2.000 r s . , id ., 86. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

id em , 8 6 -5 0 .
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . ,  8 por 100 

an u a l, id., 105-75.
Acciones y carpetas provisionales del fe rro -ca rril  de 

Barcelona ó Zaragoza, id., 8 3 -2 5  d.
Idem de Almansa á Já tív a , id ., 83.
Acciones del Banco de España, id ., 1 7 9 -5 0  d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial 

idem, 1.670.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -6 0  p.
Paris á 8 dias v is ta , 5-27 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  4 <4 . .  Lugo................ 1
A licante  e.......... 1 / 2 p .  M álaga...................... 3 /4  d.
A lm ería.................. . 1/4  M urcia.......................  1 /4  d.
A vila  . .  . , O rense  4 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  | O viedo......................  3 /8
B a rce lo n a ... . ,  3 /4  P a lo n c ia .. , .  1 /2  d.
Bilbao   . 3 /4  ¡P a m p lo n a ., par.
B u rg o s  par. . .  Pon teved ra. 7 /8  p.
C ácercs  1 /2  p. . .  S alam anca., par.
Cádiz................ 3 /8  San S ebas-
C astellon . . .  . . .. • tian ....................  1 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r.. . .  1 /2  d.
C ó r d o b a .,. ,  par. . .  Santiago . . 3 /4  p.
C oruña  5/3  p. . .  Segovi a. . . .  par.
C u e n ca ....................  . .  Sevilla  par d.
G erona............................. . .  ¡S o r ia   3 /4  p. . .
G ranada  1/4  d. T arragona. .
G uadalnjara. par. . .  ¡T e r u e l ,.  . .
H uelva......................  . . Toledo  3/4
H uesca............. . . V alen cia .. ; . .  1/2
Ja é n   3 /8  p. . . V alladolid ,. par.
León     1 /4  p. . .  Vitoria.......................  1/2
Lérida........................  . . Zam ora. . . .  3/ 4 p.
L o g ro ñ o .. . .  1/4  d. . .  | Z a ra g o z a ,. .  par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 14 de Setiembre de 1859.

fra n ceses ..
/ 3  por 4 00 interior.. 44 . 

r  u ,  1 Mem exterior. . . . .  45 %.
Esl ‘am>les................. Idem diferido  U % .

( Am ortizable  4 1 3 / 8 .

Consolidados  ...................................  . . . .  95 3 /8  á %.

Ambéres 10 de Setiem bre.— Interior, 44 d in ero ,— Di
ferido, 33 7 /8  dinero,

Amsterdam  10 de Setiembre, — Interior 43 3 /1 6 .— Dife
rido, 33 15 /46 .

F ran cfort  10 de Setiembre. —  Interior 42 7 /8 — Dife
rido , 33 7 /8 .

Lóndres 10 de Setiembre,— Consolidados, 95 1/ 2 , 5 /8 .—  
Interior español, 46 á 47 .— D iferido, 34 5/ 8 .

PRO VIDENCIAS JUDICIA.LES

E n  virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era  instancia 
especial de Hacienda de esta provincia , se ci ta , llama y  emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cu 
yo poder exista ó tenga noticia del paradero de los documentos 
s iguiente s :

En conocimiento expedido por el maestre de la fragata Cleo- 
patra  D. José María Iñ igo, de 275 pesos, 4 tres cuartos rs., e m 
barcados de cuenta y r e s g o  de D. Jacinto  Alvarez de Pazos.

Otro del mismo contram aestre  y buque de 930 pesos , 6 y m e 
dio r s . . embarcados  de cuenta y riesgo de D. Jacinto  y  D. Juan  
Buch y  D. Francisco  Ja v ier  Ec lera .

Otro id. de 3.000 pesos, del maestre de la fragata  Nuestra 
Señora del Coro D. Francisco  Rorja  y B ig o n i , de cuenta y ries
go de los mismos.

Otro id. de 3.500 pesos, del referido maestre y fragata , de 
cuenta y riesgo de solo D. Jacinto  Alvarez de Pazo?.

Otro id. del maestre  de la fragata Hermosa Pastora D, Leo
nardo Miguel Camerino , de 4.000 peso?, de cuenta v rir -go del 
referido D. Jacinto .

Otro id. del mencionado maestre y fragata , de 1.000  pesos, 
de cuenta y riesgo del mismo.

Otro id. del maestre y bergantín Eduardo D Gil N o ü i ; de 
3.000 p e s o s , de igual cargo y  riesgo.

Otro id. del maestre del bergantín  Pomona D. Francisco Z u -  
lueta , de 3.000 pesos, del mismo cargo y riesgo.

Los que pudieran dar noticia del paradero de dichos créditos, 
acudirán al Juzgado de Hacienda , sito Plaza Mayor , núm 7, piso 
te rcero ,  dentro de dicho término, á usar de su derecho en el e x 
pediente que se instruye para just if icar el extravío  de los mis
m os,  ba jo  apercibimiento.

Madrid 6 de Set iembre de 1859 .— Por mandado de S. S.. Ma
nuel María Cárdenas.  3395

En  virtud de providencia del Sr.  D. Julián  de M endie la ,  Juez 
de paz é inter ino de pr imera instancia del distrito de las Visti 
llas de esta corte ,  dictada en el dia de ay er  en el ex p ed ie n te  p r o 
movido en dicho Juzgado y  Escr ibanía  numeraria del Licenciado  
D. Francisco  Seco de C á c e r e s , por el Procurador D. Simón G ar
cía de Olalla, en representación del Sr.  D. Calixto de Montalvo y  
Collantes se cita y emplaza á los hered eros y  sucesores de M a
nuel Te je ra  é Isabel García del Hoyo, vecinos que fueron de esta 
ca p i ta l . y  á los que por cualquier título se crean con derecho  á 
un solar sito en la*Cuesta de la V ega  é inmediato a la casa que 
fue de Caballero? p a j e s , á fin de  que en el término de 30 dias, 
que como segundo y  ultimo se señala . comparezcan á deducirlo 
en los propio? Juzg ado y Escr iban ía  en la forma competente.

3891

I>n virtud de providencia del Sr . D. Luis A larcon.  Juez toga
do de pr im era  instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escr ibano de número  de la misma D. José Marin. 
se anuncia por medio del presente el extravío  de los conocimien
tos originales de presas inglesas siguientes*

Uno de una partida de 2 .000  pesos em barcada en la fragata  de 
S. M. La Mercedes, su maestre D. Vicente Antonio Murrieta. 
cuya partida venía  de cuenta y  riesgo de D. Juan  Hernández.

V otro de una partida de 20 zurrongos de a ñ i l , embarcad os  
en la fragata Nuestra Señora del Coro . su Maestre D. F rancisco  
de Borja Migoni. y venía de cuenta y  riesgo de D. Juan  Bautista 
Martico re na. cuyos buques fueron apresados por los ingleses en 
el año de 1805,  á fin de que las personas que sepan su paradero 
lo manifiesten al Juzgado, 0 si se creyesen  con algún derecho, lo 
deduzcan en el término de 30 dias ante el mismo Juzgado . sito 
en el piso ba jo  de la Audiencia  te r r i to r ia l . plazuela de Santa Cruz; 
bajo apercibimiento  que de no verificarlo se declarará  legalmente 
el extravío  de dichos conocimientos, parándoles el per ju ic io  que 
haya lugar.

Madrid 10 de Se t iembre de 1 8 5 9 . = Jo s é  Marin, 3889

En  virtud de providencia  del S r .  D. Cayetano G a rc ía ,  S ec re 
tario honorario de S. M. y Juez de primera  instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad, dictada en los autos concurso de 
acreedores  necesario  á bienes de D. Juan  Miralles Lozano, y  
en conformidad á lo que dispone el art. 538 de la L e y  de en ju i
ciamiento civil,  se llama á los acreedores  que lo sean del mis
mo, á fin de que se presenten dentro  de 20 dias con los títulos 
justificativos de sus créditos.

Y  para que llegue á noticia de los interesados y  no puedan 
alegar ignorancia, se publica por medio del presente en Sevilla á 
3 de Set iembre de l 8 5 9 , = P e d r o  de Vega.  3390

A virtud de providencia del Sr . Ju e z  interino de primera 
instancia d d  distr ito de la t*niversidad de esta co rte , dictada á 
virtud de escrito presentado por lo? Sres . Síndico? del concurso 
voluntario de D. Fernando U rríes . la junta  general  para  el e x a 
men do crédito? que se había de ce leb rar  el 20 del corr ien te  no 
tendrá efecto en dicho dia, y sí el viernes  14 del próximo mes de 
Octubre, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S.» 
sita en el piso ba jo  de la Territoria l  de esta corte,

Madrid 12 de Set iem bre de 1859 — Sancha.  3892

Po r providencia del Sr . D. Julián de Mendieta , Juez  de paz 
encargado del Juzgado  de pr im era  instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corte, refrendada del Escr ibano del núm ero  
D. Tomas Bande, por ausencia de su compañero Dr. D. Angel 
A b a d .s u  fecha 1.° del co rr ien te ,  se cita , llama y emplaza 
á Doña Juan a  Merchen, sus h erederos  ó ca u sa -h a b ien te s ,  para 
que dentro del término de nueve dias . contados desde la inser
ción de este anuncio, se presenten por sí ó persona competente
mente autorizada, en dicho Ju zgado y Escr ibanía  á evacuar el 
traslado que se les ha conferido en auto de 4 de Julio último, 
recaído en el expediente incoado á instancia de D. Narciso P o r 
tales, apoderado del Ex cm o .  Sr.  General  D. Luis de Salamanca, 
Conde de Campo A lange, sob re  que se anule la toma de razón 
de  la Contaduría de Hipotecas de la venta de una casa en esta 
corte, calle de Santa  Alaría y del Sacram ento, otorgada por Don 
Frutos Alvaro Benito á favor de la expresada Sra.  Doña Juana 
M erchen en el año de 4 812.

Madrid 12 de Set iem bre de 1 8 5 9 . = D r  , Abad. 3893

E n  el Ju z g a d o  de pr im era  instancia del distrito del Prado de 
esta capital se han seguido autos por la Ju nta  directiva d é l a  s o 
ciedad minera El Nuevo Perú contra var ios socios de la misma 
sobre amortización de acciones y pago de dividendos pasivos, en 
los c u a l e s , sustanciados por sus trámites  ordinar ios en rebeldía 
de lo? deman dados, ha recaído la siguiente

S e n t e n c i a . = E n  la villa de Madrid á 16 de Agosto de 1859 , el 
Sr . D. Jul ián Martínez Y a n g u a s ,  Magistrado do Audiencia de 
provincia y  Juez de prim era  instancia del distrito d e l  Prado  de 
esta c a p i ta l , habiendo visto los presentes  autos promovidos por 
la Jun ta  direct iva de la Sociedad minera titulada El Nuevo Perú 
contra v jr io s  socios de la misma sobre amortizaéion de acc iones 
y  pago de dividendos pasivos, en nombre  y representación de 
aquella el Procurador I).  Pedro Crespo Caballero, y por la au
sencia y rebeldía de estos los estrados del .Juzgado:

Resultando que dicha Ju nta  ha solicitado la amortización de 
acciones y pago de sus descubiertos,  fundada en que según los 
artículos 30 y 31, y otros del reglamento p o r q u e  se rige la so
ciedad de individuos que pe rtenece n á ella están obligados á sa
tisfacer los dividendos que se les repartan  y Jos gastos que para 
hacerlos efectivos se originen, perdiendo sus derechos  á la mis
ma el que diere  lugar á que se les reclame judicia lm ente :

Resultando que los tenedores de las acc iones que causan el 
débito no han comparecido á exponer cosa alguna respecto de la 
demanda contra ellos entab lada á pesar de haber sido citados y  
emplazados en los periódicos oficiales:

Considerando que según la ley 3 5 .  Par tida 5.a, cualquiera  per
sona que promet iere dar ó hacer alguna cosa está obligado á p e 
char la pena que le estu viere impuesta, S. S.., por ante mí el E s 
c r iba n o ,  d i jo :  que debía declarar y  declaraba que los socios,

D. Pablo  Gil,  poseedor de la acción núm. 1 74 ,  que adeuda 
490 rs,

D . Emilio Martínez, de la del 57. 630.
D .  Manuel Caballero, de las del 400 v  4 7 0 , 4.020.
D. José Orberá, de las del 247 y  2 8 2 ,  980.
D. V ic e n te  Magdalena , de la del 222 , 4 90 .
D. José Márquez,  de la del 1 4 2 .  510.
D. José González , de  las del 4 40 y 4 41 ,4 ,0 2 0 .
D. Basilio Orejón , de la del 49 2 ,  570.
D. Gabriel  J im én e z ,  de las del 7 y  16 , 880.
D. Antonio P a la c io s , de. la del 4 0 4 ,  440.
D. Pedro Taboada, de la del 4 5 ,  510.
D. Pedro  Rodríguez,  de media de la del 120, 220.
D. Pablo F ernandez de los Ríos, de la del 4 30 , 440,
D. Francisco H olg ado , de la del 496 , 550.
D. Mannel R evil lo , d é l a  del 2 0 0 ,  570.
D. Andrés del Pozo , de la del 6 ,  400 .
D. Manuel Castaño, de la del 1 1 %  340.
D Atanasio Conde,  d é l a  del 1 4 9 ,  34o
D. Juan Martínez, de la del 20 1 ,  400,
D. Luciano G a r i jo ,  de la del 5 . 370.
D. Manuel Pendar, de la del 1 68,  7 5 0 .
D. Antonio Mar ía  V alcárce l  , de las del 17 y 101 , 1 020.
D. Matías Gallegos , de las de 39 . 61 , 64 y 75 , 2.040.
V D. Francisco  Gil . de la del 79 . 280,

Han perdido todos sus derechos en la sociedad minera El 
Nuevo Perú , y adquiriéndolos esta , queda autorizada para e x 
pedir nuevas láminas por duplicado, si lo creyese conveniente á 
sus intereses , condenándoles adornas ai pago de las sumas que 
respectivamente a d e u d a ,  y de todas las costas originadas en estos 
autos, mandando que, de conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 4.190 de la ley de Enjuic iamiento c i v i l , se publique esta 
sentencia en la Gaceta del Gobierno , Diario oficial de Avisos y 
Boletín de esta provincia.

Así definitivamente juzgando lo proveyó, mando y firma S. S , 
de que doy f e . = J u l i a n  Martínez Yanguas —  Tgnacio Palomar.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 9 — Ignacio  Palomar.  3894

Debiendo hacerse  la notificación del contenido de un exhorto  
del Ju zgado de Cuéllar,  librado en asunto civil á D. Tomas C a r 
retero, presbítero , y á D. José Mora , como marido de Doña Ana 
Carretero , cuyas habitaciones se ignoran , se les cita por el p r e 
sente anuncio  para que tan pronto como se enteren de él compa
rezcan  en el Juzgado de primera  instancia del Barquillo, á cargo 
del Sr.  D. Juan  Hernández Casas, que es quien ha cumplimenta
do el exhorto , el cual se halla en el piso ba jo  de la Audiencia 
te rr i to r ia l , todos los dias no feriados de once de la mañana á la 
una de la ta rd e ,  ó de una á tres de los mismos en la Escr iban ía  
del número  del Dr. D. Cláudio Sanz y B a r e a . por ante quien ha 
dictado el auto de cumplimiento, siluada en la plazuela del A n 
gel , núm. 14, piso ba jo .

Madrid 1.° de Set iembre de 1859 — Dr., Cláudio Sanz y Barea.

3888

D. Justo  Diaz Gallo.  Juez de prim era  instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente pr imero y último cito, llamo y emplazo á 
Ambrosio García P a s c u a l , natural de C añ izar , en la provincia 
de Guadalajara , hijo de José y de Este fanía , de 21 años de 
edad, solte ro ,  de oficio car re ter o ,  y s irviente que ha sido de 
Saturio de San Antonio, vecino v carre tero  de esta ciudad, hasta 
el dia 2 de Agosto último, y que se ausentó de esta la noche de 
3 al 4 de dicho mes, para que en el término preciso de 30 dias, 
á contar  desde la inserción de este edicto en la Garete y Diario 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á re sponder á los c a r 
gos que contra el mismo resultan en la causa criminal que se le
instruye por robo frustrado de 20 gallinas y un gallo de la p r o 
piedad del S a tu r io ; ba jo  aperc ib imiento  que de no presentarse 
se sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares  á 12 de Set iem bre de 1859 — Ju s 
to Díaz Gallo.— Hilario de la Riva. 3882

D. Jacinto  de A lcoce r ,  Juez  de pr im era  instancia del partido 
de la villa de Y u c a ,  provincia de las Baleares.

Por el presente te rce r  y último edicto cito , llamo y emplazo 
á todos los que se crean con derecho al casco de un b u q u e . al pa
recer  falucho, juntamente  con otros varios efectos que dentro  el 
mismo fueron hallados, que naufragó y salió á mediados de Julio 
de 1853 en la costa del Norte  en la villa de Pollensa, á fin de que 
en el término de cuatro m e s e s . contados desde el siguiente á su 
inserción en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta 
provincia , comparezcan á deducirlo por conducto de Procurador 
de este Juzgado c-cn poder bas tante , en el ju ic io  prevenido á in s 
tancia del Prom otor fiscal de este T r i b u n a l . ba jo  apercibimiento 
de que al trascurso de los cuatro nieges se ocuparán y  entrega
rán al Es tado los b ienes  de que se tr a ta ,  conforme previene el 
artículo 7 de la ley  de 9 de Mayo de 1835.

Dado en Y uca  y J u z g a d o  de pr im era  instancia  á 5 de Set iem 
bre de 1859. =  Jacinto  de Alcocer. — Po r su m an dado, B ern ard o  
R o c a . Escr ibano.  8883

D. V ic e n te  G irón ,  Secre tario  honorario de S. M. y  Juez de 
pr im era instancia del distrito de San Ju an  de esta ciudad.

Por el presente prim er edicto y  pregón c i t o , llamo y empla
zo á Manuel Martínez T e r u e l , vecino de la villa de B c n ie l ,  para 
que en el término de nueve dias comparezca en la cárcel  pública 
de esta ciudad á re sponder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que estoy instruyendo sebre envenenamiento  de su m u
j e r  Josefa M u rc ia , bajo  aperc ib imiento , si no lo verif ica ,  de s e 
guir el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y que le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Murcia á 9 d e 'S e t i e m b r e  de 4 859 — Vicente  Gi
r ó n — Po r mandado de S. S . , Juan de la Cierva. 3884

En virtud de providencia dictada por el Sr,  D. Antonio Ala
ría de P n d a ,  Juez  de prim era  instancia del distrito del Norte, 
se ci ta , llama y emplaza por este segundo edicto y término de 
nueve dias á Luis A r c o ,  de esta vec indad,  para que tan pronto 
como llegue á su noticia comparezca en dicho Ju z g a d o ,  situado 
en Cham berí , calle de Lucharía y Escr ibanía  de V alle jo ,  ó en la 
cárcel de Villa, á responder  de lo? cargos que le rpsultan en cau
sa criminal que se sigue por hurto de conejos  ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el per juic io que haya lugar. 3986

Por providencia del Sr.  D. Rafael S e r r a n o ,  Ju ez  de paz pr i
m e r  suplente del distrito de Vistillas, interino de este de pr im e
ra instancia del Alediodía , se cita á un valenciano alto, que en la 
tarde del 5 de Junio  último acompañaba á Román Castro y J u a 
na S a n z ,  que se re ti raban de m erendar del puente de Toledo, 
cuya? señas personales se ignoran , para que dentro del térm ino 
de nueve d i a s . contados desde la inserc ión de este anuncio en la 
Gaceta o fic ia l . comparezca en dicho Juzg ado á prestar  su decla
ración en la causa que se instruye en el mismo contra Cayetano 
Francisco y José Perez  Candelas, por robo de 12 rs. y 6 mr?. á 
la expresada Jua n a  Sanz;  apercibido que de no hacerlo en dicho 
térm ino le parará el perjuic io que haya lugar. 3887

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Aí a d r i d ,

Z urich  13.— La conferencia adelanta tan poco en sus 
trabajos, que aun no han logrado entenderse siquiera 
respecto al radio de la fortaleza de Peschiera.

Lóndres 13.— El Gobierno de Nicaragua ha ratificado 
el tratado con los Estados-Unidos; ha corregido mucho 
el negociado con Francia, y deshecho el tratado inglés.

M arsella 13.— Un pelotón de m arroquíes á caballo 
atacó unos puestos avanzados de los franceses en la fron
tera de Argel, pero fueron rechazados. El Gobierno ha 
enviado orden de concentrar 3.000 hombres sobre la 
frontera de M arruecos y Argelia.

P aris  13 .— Huracán terrible en Calcuta y muchos 
naufragios.

Se dice que el Gobierno inglés ha pedido al francés 
socorro de tropas para represalias terribles en la China.

Parece que Inglaterra ha dirigido una enérgica re 
clamación á los Estados Unidos sobre la cuestión de la 
isla de Fraser.

Parts 4 3 .— Escriben de Turin que va á nom brarse  
un A irey phra Toscana que gobierne interinam ente.

Los Diarios de esta tarde vienen llenos de los detalles 
del doloroso acontecim iento de Pei-ho.

I t e m  13.— En su parte no oficial, la Gaceta se mues
tra satisfecha del artículo del Monitor francés relativo á 
los Ducados.

Leemos en el Times que la comisión de defensa, 
compuesta del General Sir H.-D. Jones, Sir F. Abbot, 
General Cameron, Coronel Lefroy, Capitán K e y , de

la marina R e a l, y IVL Ferguson ? breada por la Cá
mara de los Comunes para proceder al examen del 
estado en que se encuentran las defensas de Ingla
terra, se reunió el dia 8 en Portlandé inspeccionó de
tenidamente las obras de fortificación que en la ac
tualidad se ejecutan en el p u erto , habiendo presen
ciado ademas varios experimentos interesantes con el 
objeto de averiguar si la piedra de Portland ó el gra
nito de Gornuailles oponen mayor resistencia á l os 
fuegos de la artillería.

L1 resultado ha sido satisfactorio, añade el perió
dico citado, y suministrará preciosos datos á la Ad
ministración militar acerca de las cualidades relati
vas de las diferentes piedras, La comisión de defen
sas prolongará, quizá 5 sus investigaciones, puesto 
que las obras que ha de examinar y las que se pro
yectan son de grande importancia, y formaran sin 
duda de la isla y del puerto de Portland un punto 
mas seguro que Gibraltar y Malta, Ocúpanse en di
chas obras más de 700 operarios sin contar 1.000 
confinados, cuyo numero se aumenta diariamente. 
He aquí los navios que en la actualidad se hallan en 
el citado pu erto ; N eptu n o , de 91 cañones; Edgar, 
idem; Blem dcm  , de 60, buques de hélice; y la fra
gata de vapor Im p rn eu s e , de 50 cañones.

A la G aceta  de C olon ia  escriben de Yiena , con 
lecha 7 , que el dia anterior se habia celebrado una 
nueva conferencia m inisterial, asegurando que la ley 
relativa al ejercicio de la industria está terminada y 
que muy pronto se promulgará. En los establecimien
tos monetarios austríacos de Yiena , Kleinitz, Garles- 
bourg, Yonecia y Milán se acuñaron, desde 19 de Se
tiembre de 1857 á 31 de Octubre de 1858, 172.466,335 
monedas de oro y plata, que componen el valor 
de 60 .360 .444  florines. «El nuevo empréstito, aña
de dicho periódico, no se publicará en tanto que no 
se resuelva la cuestión relativa á la Deuda lom
barda . >

IN T E R I O R

B A R C E L O N A —  Monistrol de Monserrat 3 de Setiem 
bre. La tiesta ele Alonserrat, que todos los años se cele
bra en^ este di a ,  fué lucida y b rillante ; así es que 
el día i , vigilia de la Virgen, ya se hallaba este san
tuario enteram ente concurrido de los muchos viajeros 
que de todas parles acuden para disfrutar de la fiesta; 
allí ya se notaban m uchos peregrinos venidos del ve
cino Im perio, que los unos eran del pueblo de B ar-  
bazan-debat, y los otros de Tarbes , Altos Pirineos de 
Francia, asistiendo á la función religiosa, quedió prin
cipio á las cuatro de la tarde con los m aitines; lue
go se cantó el invitatorio á dos co ro s, con violines, 
flauta, oboe, fagot, contrabajo y órgano, con respues
tas del coro, que fue ejecutado con la m ayor per
fección siendo compuesto por el maestro P. F. Narciso Ca- 
sanovas, que lo fué de Alonserrat. El Te Deum de laudes 
que se cantó á versos alternando con el coro , y á dos 
coros, con la misma instrum entación que en el in vita- 
torio , siendo compuesto por el P. Alaestro F. Benito 
Brell, que perteneció á este santuario : y últim amente se 
cantó el Benediclus Dominus Deus Israel á dos coros con 
acompañamiento de fagotes, contrabajo y órgano. A las 
siete se ejecutó un solemne Rosario con m úsica y ór
gano , composición de D. Bartolomé Blanch, m aestro ac
tual, variando cinco veces en cada gloria, y por último, 
la Salve y gozos, compuestos por 9 ). Baltasar Saldoni, 
m aestro de canto del Conservatorio de Alaría Cristina. 
La Salve y gozos los cantaron los monacillos, y fueron  
perfectam ente ejecutados por lo que no se puede ménos 
de dar la m ás cumplidas gracias al Sr. D. Bartolomé 
Blanch, m aestro actual de la escolanía, por los muchos 
adelantos que se observa hacen los monacillos que están 
confiados á su cargo.

El dia 8 , fiesta de la Virgen, á las cinco y tres cuartos 
de la mañana , los escolares solos cantaron una misa con 
orquesta, y á las nueve se cantó la tercia á dos coros 
con fagotes, contrabajo y órgan o , y concluida est a ,  se 
empezó el oficio que ha celebrado el P. F. Miguel AI unta
das,  Presidente, cantado por los escolares Fon música 
y órgano, siendo com puesto por el Sr. D. José Concone, 
m aestro honorario de S. M. el Rey de Cerdeña. Acto con
tinuo se ha dado principio á la precesión , en la que han 
alternado con el Ave Maris S te lla , el co ro , la capilla , y 
una pequeña orquesta , tocando piezas á propósito; d u 
rante la procesión se han cantado tres m o tetes, siendo 
uno de ellos un coro y dos dúos. En la procesión se 
observó que D. Camilo Fernandez de Castro llevaba el 
pendón, así como igualmente que D. Francisco  Aluns lle
vaba la b an d era , y cerraba la m archa el Sr. D. Rafael 
de Casas , como representante del Excm o. Sr. G oberna
dor civil ,  teniendo á su izquierda D. Jáim e Alarded , Al
calde de la villa de Alonistrol.

Se me habia olvidado decir que abrían el paso dos 
com parsas de baile de las que aquí llamamos hall de bas
tón s\ y los unos pertenecían al pueblo de Bacarissas y 
los otros á la villa de Olesa; los primeros iban perfecta
mente vestidos y al propio tiempo bien uniformados como 
se acostum bra en semejantes danzas.

El núm ero de personas que acudió a dicha fiesta lo 
calculo en unas 4.000, observándose por todas partes 
m ucha animación y alegría, tampoco tengo noticia que 
haya habido la m enor queja, y todos han procurado por 
su parte divertirse todo cuanto han podido, logrando con 
este objeto anim ar y realzar más y más la fiesta. A eso 
de las ocho y media de la mañana, llegó) de Alonistrol de 
Alonserrat una comparsa de la villa de G racia, com 
puesta de 25 amigos, titulada La Union G rádense, Ca
pitaneada por 1). Federico C laram un t, que llevaban 
cham bergo negro, blusa azul,  pantalones de cuadros, 
polainas de cuero y alpargatas guarnecidas de cinta 
blanca; y por mochilas una manta arrollada, con sus 
platos, cubiertos y fiambreras y todo lo conveniente 
para poder acam parse en cualquier parte sin nece
sidad de causar á n a d ie : recorrieron todo el tiempo 
que permanecieron en Alonserrate todos los puntos que 
encierra este monasterio, cantando varios coros acom pa
ñados de guitarras, flautas, violines, panderetas y trián 
gulos; sus cantos eran agradables para el público, y ai 
propio tiempo estaban bien ejecutados: por todas partes 
reinaba el orden más completo, y de consiguiente tanto 
las Autoridades como los Guardias civiles, mozos de las 
Escuadras y G uardias urbanas, pudieron entregarse  
igualmente al regocijo como todos los d em as, reinando 
la más completa tranquilidad y alegría.

P A L E NCIA 1 0  de Setiembre. —  D is c u r s o  i n a u g u r a l

PRONUNCIADO POR EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA AL 
ABRIR LA EXPOSICION AGRÍCOLA , PECUARIA É INDUSTRIAL DE 
PALENCIA.

S eñores: las exposiciones agrícolas, pecuarias é in
dustriales tienen por principal objeto el estim ular á los 
que se dedican á la agricultura é industria, establecien
do com paraciones entre las producciones y fabricación; 
para prem iar, aunque con pequeñas recom pensas, el tra
bajo, el talento y la experiencia de los cultivadores é 
industriales; para elevar estos im portantes ram os á la 
altura y perfección de que son susceptibles en nuestro  
suelo.

La agricultura es la verdadera y primaria fuente de 
la riqueza p ú b lica : á su estado , más ó ménos florecien
te , deben las naciones su m ayor ó m enor prosperidad, 
porque sum inistra los elementos de nuestra subsisten
cia y prim eras materias para las artes y com ercio , y su 
ocupación contribuye al desarrollo físico y moral del gé
nero hum ano; corrige y mejora las costum bres y per
fecciona la inteligencia del hom bre, prolongado á la vez 
su vida más allá del térm ino adonde llega de ordinario  
en los que se dedican á las demas ocupaciones sociales. 
De aquí la razón de la preferencia que siem pre ha me
recido á diferentes ilustres varones que,  colocados en 
los más altos puestos de la República, se han ocupado de 
la a g ricu ltu ra , considerándola va como ciencia ya co 
mo arte. De ello tenemos varios ejemplos en nuestra his
to ria , y principalmente en el pueblo rom ano, dechado 
de sabiduría y p ru d en cia . cuando elevó á Cincinato y  
otros al suprem o mando de D ictador, sacándolos del 
campo donde manejaban la e s te v a ; y en tiempo de Ovi
dio pasaban los hom bres al ejercicio de la dignidad pre
torial desde el campo en que se hallaban dirigiendo el 
arado.

No ménos protección dispensa en la actualidad nues
tro Gobierno á la agricultura y á las artes; sus sabias y 
acertadas disposiciones han contribuido en gran parte  
á m ejorar una y otras para que salgan del marasm o en 
que se en cu en tran , y en algún dia , no lejano , puedan 
rivalizar nuestras producciones con las de las naciones 
más cultas y adelantadas de Europa, porque nuestro sue
lo nq es ménos fértil que el de aquellas, y sí susceptible 
de progreso y mejoras. Las que reclam a nuestra agricul
tura, pueden obtenerse gradualm ente, y no con la difi

cultad que á prim era vista aparece. Contarnos con lo 
principal: bue nos y abundantes terrenos, accidentes fa 
vorables; elem entos para abonos y mejoras, y por último, 
con la decidida preferencia con que el Gobierno mira es
tos im portantes ram os de la riqueza pública por medio 
de las leyes que ha circulado protectoras de la propie
dad, y estableciendo escuelas especiales de agricultura  
en algunas provincias del reino para el estudio v apli
cación de aquella, y que se generalizarán según las ne
cesidades lo exijan, con la paz, tranquilidad v libertad  
que experim entam os desde que el actual Gobierno de 
S. Ai. la Reina (Q. D. G.) se halla al frente de la Admi
n istración  pública.

La provincia de Falencia reúne ventajosas condicio
nes para m ejorar su ag ricu ltu ra , ganadería é industria 
por la posición topográfica de su terreno , conocida in
teligencia y aplicación de sus habitantes, y á pesar del 
poco tiempo que han tenido para coleccionar sus pro
ducciones, desde el 18 de Julio último, en que se an u n 
ció este concurso, hasta la fecha, por las dificultades que 
se oponían á su ejecu ció n , bien conocidas de tod o s, me 
prometo que en este prim er ensayo de com paración os
tentará la riqueza que enciente su suelo en frutos, m a 
nufacturas y efectos.

La Junta de Agricultura iniciadora del pensamiento, 
es digna de gratitud, y no m énos la Exorna. Diputación 
provincial y el íltre. Ayuntam iento de esta capital que 
aceptándolo han proporcionado recursos para llevarlo á 
efecto. Por mi parte les felicito y concluyo dándoles las 
gracias, así como á los Diputados á Cortes, á las juntas  
auxiliares de partido y á las demas personas que en la 
provincia, correspondiendo á mis invitaciones, han con 
tribuido á la conducción de los frutos y efectos que en
cierran  los locales de la exposición. He dicho. ¡ Víval a  
R eina !

Se declara abierta al publico la exposición agrícola 
provincial.

Falencia % de Setiembre de 4 859.==EI Gobernador, 
Joaquín Sevilla.

VALENCIA.— Aleudé de Carlet 10 de Setiembre.— E s
ta villa cuenta entre sus dias más gloriosos el en que 
celebró la entrada en la misma de la prodigiosa Imágen 
de N uestra Señora deLoreto, traída de Roma por D. Pere- 
grin de Monteagudo, prim er Conde de Carlet y Alcudia, 
poco después de la conquista de Valencia por el señor 
Rey D. Jáim e I. Desde aquella época hasta la fecha no 
ha decrecido la devoción de estos vecinos á su excelsa  
Patrona , y el 8 de Setiembre es esperado por todos, co
mo el dia grande de un pueblo , y no puede ménos de 
suceder así, porque la tradición v la historia nos re c u e r
dan favores especiales recibidos por intercesión de la Se
ñora , y el pueblo agradecido la tributa el obsequio m ás 
cumplido que le es posible atendida su situación actual.

Los festejos celebrados este año, poco más ó ménos 
han sido como los anteriores: el dia 7 por la tarde r e 
corrieron  las calles 1111 carro  triunfal acompañado de la 
danza decaba lle ts  y  la degoHa con dulzainas y una b a n 
da de m úsica; por la noche se disparó un castillo regu
lar de fuegos artificiales, term inando la función con una 
serenata. El 8 por la m añana hubo procesión claustral, 
trayendo á la Santa Imágen desde su capilla al altar m a
yor, en cuyo tránsito tuvimos lugaV de notar el entu
siasmo público y  el fervor religioso de la multitud que 
se encontraba en este magnífico y  espacioso templo.

A hora com petente se celebró Misa m ayor, cantándose  
por los aficionados de esta villa la del m aestro Andreví, 
y el villancico de Valero, llamando la atención el ser
món pronunciado por el Dr. D. José María Todolí y 
F u ertes, Canónigo penitenciario de la Santa Iglesia de 
Segorbe, por sus formas y elocuencia, que sostuvo á la 
altura de sus vastos conocimientos. Por la tarde hubo 
procesión general con danzas y trajes del antiguo y 
nuevo Testamento, concluyendo ya muy entrada la n o 
ch e. Ayer se repitió la misma función á nuestra Seño
ra de la A u ro ra , y term inaron las fiestas con el m ayor 
orden, sin que haya ocurrido ninguna clase de d is
gusto,

La recolección del arroz está en todo el llen o , y los 
labradores se muestran m uy contentos del buen resulta
do de la co sech a, m iéntras que no lo están del precio 
que disfruta. (Diario mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— San Nicomedes, m ártir.
Cuarenta lloras en la iglesia de religiosas de San 

Pascual, donde sigue la novena de nuestra Señora de la 
Zarza, predicando por la m añana D. Miguel Martínez, y 
por la tarde D. Juan José Aloreno: se hará procesión y 
visita de altares con el Santísimo Sacamento.

También continúa la novena de Jesús Sacram entado 
en el oratorio de Cañizares, siendo orador á la Alisa ma
yor D. Ramón Escudero, y en los ejercicios de la ta r
de D. Félix Cumplido.

Prosigue la novena déla Virgen de la Soledad en L o -  
reto, y predicará por la noche D. Basilio Sánchez Grande; 
y la de San Francisco , en la capilla de su V O. T., y 
será orador por la tarde dicho Sr. Grande.

En las monjas del Caballero de Gracia (junto á la 
puerta de Fuencarral) se obsequiará á Nuestra Señora del 
Olvido como todos los dias 15 de mes.

En los templos citados otros juéves se hará la acos
tum brada renovación de Sagradas formas.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche 
ejercicios.

Se reza de la octava de la Natividad de nuestra Seño’ 
ra, con rito doble y color blanco, haciéndose conm em o
ración de San Nicomedes, m ártir,

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . N uestra Señora de 
Tránsito en San C ayetano, la del mismo título en 01 
Cármen Calzado, ó % de la Asunción en San Justo,

ANUNCIOS,

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, Y EN SUBASTA E T -  
trajudicial. se venden dos casas unidas , de libre proce
dencia , sitas en esta co rte , calle del F ú c a r , núm eros 7 
y 9 nuevos , con vuelta á las de la Verónica y Goberna
dor , de la manzana 2 5 2 : los títulos y  pliego de condi
ciones se hallan de manifiesto en las oficinas del E xce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-N uñez „ calle de Santa 
Isabel, núm . 42 ; de los que podrán enterarse los que 
gusten interesarse en la subasta, la cual tendrá lugar en 
dichas oficinas el dia 30 de este mes, de doce á una de 
su m añana, 3373— 3

CRIMENES .CELEBRES ESPAÑOLES. — GRANDIOSA 
co lecció n , escrita en vista de crónicas y documentos au
ténticos, históricos, procesos, tradiciones y datos recogi
dos en el mismo p a ís , teatro de los crím enes.

Por varios de puestros distinguidos escritores nacio
nales, bajo la dirección de D. Alanuel Angelón.— Edición  
de lujo.— De esta interesante obra van publicadas 27 en
tregas , que contienen :

D. Rafael de R iego , por D. Manuel Angelón.
D. Alvaro de Lun a, por D. Gregorio Amado Larrosa.
Alariana Pineda , por Ceferino Treserra.
El Cain de Cataluña , por Antonio Altadill.
D. Fernando el Em plazado, por D. Juan Belza.
D. Luis de Escobedo, por id. id.
D. Rodrigo Calderón, por D. Gregorio Amado Larrosa.
Asesinato de los frailes, por D. Eduardo de Inza.
El Príncipe de V iana,p or D. Gregorio Amado Larrosa.
Los herm anos M arina, por id. id. id.
Martin Alefino (el regicida) , por D. Eduardo de Inza.

En los cuadernos que faltan salir á luz darem os:
Enrique el Bastardo. ' Torrijos.
Balseiro. Carlos II el Hechizado.
Torquemada. Diego Corrientes
La madre de Cabrera. Serrallonga.
Francisco de P. Cuello. Batlle &e. &c.
José Alaría.

Constará toda la obra de unas 50 entregas. Cada e n 
trega de 16 páginas cási folio , y á cada dos se acom pa
ña una preciosa lámina tirada aparte del texto,

El precio de cada entrega un real en toda España.
Continúa abierta la suscricion en Madrid , librería 

española , calle de Relatores , núm . 15.
En provincias , en las principales lib rerías, ó directa

mente mandando en sellos ó libranza contra Tesorería el 
importe de algunas entregas, que serán remitidas á vuel
ta de correo franco el porte, dirigiendo el pedido á D. I. 
López B ernagosí, calle Ancha, núm . 26, Barcelona.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  — A  las ocho y media d éla  no
che. —  Sinfonía. —  / Quien m anda, m anda!—  Los conspira
dores.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle  de Recoletos). —  A l a s  ocho y 
media de la noche. —  Nuevos y variados ejercicios ecues
tres, gim násticos y  cóm icos, entre los cuales se ejecu
tará La escalera aérea, invención de los Sres. M ariani.—  
Por la primera vez el gran trabajo ecuestre con silla por 
el nuevo artista José Feci. —  Los demas ejercicios serán  
ejecutados por los principales artistas de la compañía.


